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PROLOGO 

El Estado Mexicano ha cre;do que la mejor forma para -

cumplir con sus fines, es interviniendo directamente -

en la econom;a del pa;s, sin preguntarse si está capa

citado para ello o no, a través de la creaci6n de org~ 

n•smos pcrblicos y privados, que colaboren como produc

tores o auxiliares de la producción; y no como simple 

director de esa economfa. Esta intervenci6n cada dfa 

crece como va creciendo su dominio. 

Puede el Estado llevar a cabo la adquisici6n de bienes 

de los particulares para cumplir con sus programas so

ciales, a través de diferentes actos y procedimientos 

jurtdicos, como son: la expropiación, el decomiso. la 

requisición, etc •• pero ésto no lo autoriza para lle

varlo a cabo en forma arbitraria, aunque la Historia -

de nÜestro pafs nos refleja un Estado absolutista QIJ_e 

en ~uchas .. oc~siones no se sujeta: a lo que el Orden Ju

rfd.ico señala >J>or cÍlmpl i_r con med.idas más de. cará~t.er 

populista-·que medidas· que sean necesarias para resol,;. 

ver los problemas que se le presentan. 

El presente estudio pretende establecer la inconstitu

cional idad de un acto de la Autoridad Administrativa •. 



por llevarlo a cabo sin cumplir con lo que establece -

el Orden Jur1dico y dejando al afectado en una gran i~ 

certidumbre Jurtdica. Y como .pasante de la Carre-ra de 

Licenciado en -Derecho estoy conve-neida que es de esen

cial importancia para la vida social la observancia 

del Orden Jurtdico, ya que apartarse d~~l tiene como 

consecuencia un desequilibrio social y la perturbación 

de la paz pública; 



I. ANTECEDE~TES COHSTITUCIONALES DE LA EXPRCPIACION 

I.1. CONSTITUCION ~E ~A6ii 

El 24 de septiembre d~ 1810 comenzaron las a~ambleas -

en las Cortes de Cld1z para la elaboraci6n.de la Cons~ 

Utuc16n Pol ftica. de 1~].~ .. onarqufa .Espaftóla. mejor cono

cida con el nombre de· C~nstituc16n de Cád1z ciue qued6 

conclufda el 19 de marzo de 1812. Constttuc16n que ~~ 

rfa vigente tanto para la Penfnsula como para aquellos 

pafses ~e Amé~ica que dependfan de Espafta. 

Es el primer' docüm·ento que .establece que todos aque-

l los terr1tor1os conquistados dejan de ser propiedad -

de la Corona y pasan a formar parte del territorio de 

la Naci6n .Espaftola. En nuestro pafs estu,9 vigent~.en 

el. afio de 1812 y 1820. aunque su ap11cac16n era·.ca.s1 -

nula •. ya que imp()rtaba mis la. lucha por lograr .la Iít.~!t .. 

pendencia que ~espetar una Const1tu~i6n que si bien 

les otorgaba ciertos derechos no dejaban de ser súbdi-

. tos de. la Corona. 

~especto a la expropiaci6n la citada Ley fundamental -

seftalaba: 
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NArtfculo 172. Las restricciones de la autoridad 

R~y·son las sfg~fentes: 

Cuarta: No puede el Rey enajenar. cede~ o -

perm·utar. prov1ncfa. cfudad, villa o lugar.

ni parte ·alguna. por pequeña que sea, de_~ -

~er~it~r10 espaftol. .. : 

Séptima: No puede el Rey· ceder. ni enajenar 

los bienes nacionales sin consentim~ento de 

las Cortes. 

Décima: No puede el -.Rey tomar la propiedad 

de- ningGn particular ni corporaéf6n. ni tu.!: 

barle en la posesf~n. uso.y aprovechamiento 

de ella; y si en algGn caso fuera necesario 

para un objeta de CQ.nocfda util fdad común -

tomar la propiedad de un particular. no lo 

po.drá hacer sin que al mismo tiempo sea. in

demnizado, y.se le dé el.buen cambio a bien 

'·· · vista':cle hombres bueno~>ü · > 

La.figura que analizamos, en la Constituci6n de Cádiz 

(1) Congreso de la Uni6n. Los Derechos del Pueblo Me
xfcano. única ed •• Ed. c&mara de Diputados, Mexi
co. 1967. Tomo IV. p. 582. 
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se encuentra encuadrada dentro del capitulo de "restri~ 

ciones de la autoridad del Rey" lo que significa que se 

encuentra dentro de las limitaciones que le son impues

tas al Rey y que este no tiene el poder absoluto para -

ceder, enajenar, o permutar cualquier parte del territ~ 

rio Español, pu€s para que €1 lo hubiera podid~ llevar 

a cabo necesitaba la autorizaci6n de las Cortes. ei de

cir que no quedaba al arbitrio de una sola persona como 

seria el Rey ya que le daban intervención a otro poder 

como lo er•n las Cortes. 

··Respecto a la propiedad priv~da, el Rey tambi€n se en

cuentra limitado, dado que no puede disponer de ella.

sino que en aquellos casos en que "fuere necesario" y 

para una finalidad de "conocida utilidad coman•, esto -

es, que sea posible determinar que con ese acto se es· 

tá beneficiando a la comunidad y no a un grupo pequeño 

de la población. En relación con el pago al partic~1ar 

y al igual que las Constituciones de 1836 y 18~7~ ~sta 

señala que deberá ser "al mismo tiempo" indemnizado, -

lo que significa que el pago, debe hacerse antes de la 

transmisión de la propiedad o en el momento mismo, pe

ro nunca en forma posterior. Respecto al monto de la -

indemnización este ordenamiento no señala la base para 

el cálculo como lo establecen las Constituciones de 
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1836 y 1917, sino que únicamente señala que debe ser -

justa como tal y se estableciera también, en las Cons-

tituciones de Apatzingan y la de 1824. Desde luego 

que es muy amplio el criterio para poder determi~~r si 

una indemnización es justa o no pero creo que lo impo.!:_ 

tante de la Constituci6n al señalar. que debe ser a 

"bien vista de hombres buenos", preten°1fía prote_ger a -

los particulares afectados al momento de pagarles la -

indemnizaci6n. 

1.2. CONSTITUCION DE APATZiffGAN. 

El Primer Congreso Constituyente formado por: Don José 

María Liceaga, por Guanajuato; Don José Sixto Verdusco, 

por Michoacán; Don José María Morelos, por Nuevo Le6n; 

Don José Manuel de Herrera, por Tecpan; Don José Maria 

Cos, por Zacatecas; Don José Sotero de Castañeda, por 

Durango; Don Manuel de Ald~ete y Soria, por Querétaro; 

Don Antonio Jo~é Moctezuma, por coahuilá; Don José t~aría 

Ponce de Léon, por Sonora; Don Francisco de Argandar, -

por San Luis Potosí; Don Ignacio L6pez Ray6n, por Nueva 

Galicia; y Don Andrés Quintana Roo, por Puebla; se est~ 

bleci6 en Apatzingan, Michoacan, y ahí se di6 termino a 

la Constituci6n prometida por Morelos, en el año de 

1813, que pretendía lograr la independencia total de 
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la Corona Espaftola y la unificaci6n de la Naci6n Mexi-

cana. Estructuralmente estaba dividida en 2 partes: 

por los principios o elementos constitucionales, y fo~ 

ma de gobierno; que proclama en sus primeras páginas -

la Soberanía. Nacional; condenando el derecho divino de 

los reyes; consignando- los derechos de libertad, igual_ -

dad y propiedad. 

"No busquemos en la Constituci6n de Apatzingan el cua

dro completo de una organizaci6n política perfecta. 

porque no era este su objeto. Primero era; ante todo, 

un ihstrumento de lucha, la aparici6n armada, la anti-

tesis politica. Contra la Monarquía la República: co~ 

tra el despotismo la libertad; contra la sujeci6n la -

independencia; contra la conquista la reivindicaci6n; 

contra el derecho divino la soberanía; contra la suc~ 

si6n de la corona por nacimiento la elección democrá-

ti ca. En __ una ·pa_labra la condenación más enérgica de 

la Conquista y del régim~n virreinal; un nuevo tipo de 

organización povisional destinado a preparar las ins

tituciones definitivas." [2) 

( 2} González Avelar, Miguel. Constituci6n de Apatzin
-9..!!.!!.· la. ed. Ed. SepSetentas. Mex1co. 1973. p.41. 



6 

Respecto de la exprop;ación esta Constitución señalaba: 

"A~tfculo 34. Todos los individuos de la Sociedad 

tienen derecho ~ adquirir propieda

des y disponer de ellas a su arbi

trio con tal de que-~º contravengan· 

a la Ley. 

Artlculo 35. Ninguno debe ser privado de la me

nor porci6n de las que posea, sino 

cuando lo exija la pública necesi~ 

dad~ pero en este caso tiene dere

cho a la justa compensación." _(3} 

Como sabemos la Constitución de 1814, es reflijo de -

una lucha contra todo aquello que pudiera representar 

parte de la Corona Española y trata de que surja un -

. sent.imi.eni;o nacionalista, dándole al pueblo signos p~ 

ra que con~ien. en los princ·i°pios del ·mo"v-imiento de .l!!. 

dependencia, es por ello que le dá al particular ple

na libertad para <lisponer de su propiedad y man;fies-

(.3} Congreso de la Unión. Los Derechos del Pueblo Me
xicano. única. ed. Ed. Camara de Diputados. Mexi
co. 1967. Tomo IV. p. 582. 
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ta que únicamente cuando exista una necesidad pública 

podrá privarsele al particular de la propiedad de un -

bien, teniendo derecho a una compensación; aquí ya no 

se nos señala como la anterior Constitución cuál será 

la autoridad competente para llevar a cabo el acto ex

propiatorio ni en que momento se hará el pago de la i~ 

demnización, ni como se deber~ fijar el monto de ésta, 

dejándolo a una decisión muy subjetiva. 

1.3. CONSTITUCION OE 1824 

Después de la renüncia de Iturbide, las labores del 

Congreso siguieron_ su marcha_ siempre en pro de const-i

tuir la nación, y el 4 de octubre de 1824 promulgaron 

la Constitución Federativa y, según ella la República 

quedó formada por los estados de Chiapas, Chihuahua,

Coahuila, Texas. Durango, Guanajuato, México, Michoa

cán. Nuevo_ Le9n. Oaxaca. Pueb 1 a, Querétaro .- San Luis· 

.1>o:t,_p,s_1_, Sonora,, Si nal oa, Tabasco, Tamaul i pas, _Vera,

cruz; Jalisco-.--Yucatán y ·zaca"tecas, con.· los terrttci,.., 

rios de la Alta y Baja California, Colima~ Santa Fé 

de Nuevo México y Tlaxcala. Se dividió el poder en -

legislativo, judicial y ejecutivo, depositado el pri

mero en dos Cámaras, diputados y senadores, electos -

popularmente, cada dos años, sin poder reelegirse; y 
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el judicial confiado a la Suprema Corte de Justicia y 

formado por 11 Ministros y un Fiscal. con los Tribuna-

1Ps de circuito y Juzgados de Distrito. 

Esta Constitución regulaba la figura jurtdica de la e~ 

propiación de la sigÜiente manera: 

{4) 

"Articulo 112. las restricciones de las faculta

des del presidente, son las siguie~ 

tes: ••. 

111. El Presidente no podr~ ocupar la pro

piedad de ningún particular ni corporación, 

ni turbarle-en la posesión, uso o aprovech~ 

miento de ella; y si en algún caso fuere n_g_ 

cesario, para un objeto de conocida utili

dad general, tomar,1~ propiedad de un par

t'i<;~l.~~ 1) corporación. no 1 o podrá hacer -

sin previa aprobación del se-riado, y en ·sus 

recesos, del consejo de gob-ierno~· ind·emni

zando siempre a la parte interesada a jui

cio de hombres buenos elegidos por ella y 

el gobierno." (4) 

Congreso de la Unión. Los Derechos del Pueblo Me
xicano. única ed. Ed. Camara de Diputados. Mexico 
1967. Tomo IV. p. 584. 
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La Constitución toma un carácter polftico. destruyendo 

totalmente al régimen de la Colonia. Pero en lo ref'e-

rente a la f'igura de la expropiación. claramente pode

mos observar la inf'luencia que tiene la Constituci6n,·

de Cádiz sobre la Constitución de 1824. y tomando'en -

consideración la organi7a~1ón polftica. mientras una -

nos habla de limitaciones del Rey. la otra nos habla -

de limitaciones del Presidente; una le da intervención 

a las Cortes. la otra le da intervención al Senado; 

una nos habla de utilidad común. la otra de utilidad -

general; y ambas nos seftalan que la indemnización debe 

ser justa. 

Como seffalamos anteriormente es colocada la figura ~e 

la expropiación dentro de las limitaciones del Presi

dente. estableciendo como regla general que este no.-
- - - . 

podrá ocupar la propiedad privada. existiendo- la exce~ . - " - . _.; . 

,.,dóñ' E111.e.l caso. de .u:til idad gener:al r-;d~ñ"áole. :intÚven., 

c.ión. a .ot:l"o po_del" como es.-el Senado.; y_ lo.más .relevan. 

te es que para f'ijar el monto de la indemnizaiióny.

no dejarlo a una decisión muy subjetiva esta tiene 

que ser f'ijada por un grupo de personas designadas 

tanto por la parte af'ectada como por el Estado. aun

que nunca nos señala en que momento deberá ser cubie~ 

ta. 
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I.4. CONSTITUCION DE 1836 

Durante e1 régimen de Santa Anna, se reunió el Congre

so con el fin de elaborar una nu~va Constitución. 

"El 30 de diciembre de 1836 se promulgaron las Siete 

Leyes Constitucionales, qu~ establec{an defi~itivamen-.. · .. 
te el régimen de centralización gubernamental y admi

nistrativa de la nación. 

•la primera Ley contenla 1os derechos y deberes de los. 

ciudadanos mexicanos, estableciendo la obligación de -

profesar la religión católica~ 

la segunda creó el Supremo Poder Conservador, el cuál 

era superior a los otros poderes, pues podia declarar 

la incapacidad flsica o moral del Presidente y anular 

.sus actos; .suspender la Suprema Corte y las sesiones 

·del ·congreso,, pud.tendo. además declarar la nUlidad ·de 
.-· ·.' , : ·<.- . . . . ' . . . • 

··-1as· -leyes, decretos o reforma.s que hicieran iás CSma:O:· 

ras. 

Las Leyes 3a. 4a. y Sa. organizaban los poderes, fiJa.n. 

do. los procedimientos d.e su elección y sus atribucio-

nes. 
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La 6a. ley establec~a la división del territorio de la 

República en Departamentos y su gobierno interior, y -

la 7a. señalaba el tiempo y el modo de hacer las refo~ 

mas constitucionales." (5) 

Con rela:c1ó·n al caso que nos ocupa esta Constitució.n: -

establecfa: 

"Art,culo 2o. Son derechos del mexicano: 

I I I. No poder. ser privado de su pro pi e_dad. -

ni del libre uso y aprovechamiento de •lla 

en todo ni en par~e. Cuando algún objeto 

de general y pública utilidad exija lo co~ 

trario, podrá verificarse la privación, si 

la- tal circunstancia fuere .calificada po_r 

el Presidente y cuatro ministros en la ca~ 

pi,tal, _por el gob.ierno y junta departanien:-: 

.tal en los Departamentos, y el dueño, sea 

corporación eclesiástica o secular, sea i~ 

dividuo particular, previamente indemniza

do a tasación de dos peritos, nombrado el 

[5) Miranda Basurto, Angel. La Evdlución de M~xico. -
3a. reimpresión ed. Herrero. M~xico. 1985. p. 138. 
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uno de ellos por él, y según las leyes el -

tercero en discordia, caso de haberla •.. 

·-
Artículo 18. No puede el Pre~idente de la Repúbli 

ca: 

111. Ocupar la propiedad de ninguna ~ersona 

ni corporación, sine en.el caso y con los -

requisitos que detalla el p5rrafo 3o., ar

ticulo 20. de la primera ley constitucio

nal." (6) 

La figura de la expropiación la encontramos contempl~ 

da dentro del capítul~ de Derechos del Mexicano y en 

las limitaciones del Presidente. 

La Constitución de 1836 utiliza l~s térmirioi de •geni · 
. . 

ral y ·pÚbl;ca util.idadu par¡t :~ue se puéda llevar a C~ 

b~ la expropiación, como podemos observar existe g~an~ 

similitud con 1~ que nuestra iegislacidn vig~nte ~~ft~ 

la ya que ésta utiliza el término de utilidad pública 

y la Jurisprudencia al tratar de interpretarlo nos di 

(6} Congreso de la Uni6.ri, Los ·Derechos del Pueblo Me
xicano. única ed. Ed. Camara de Diputados. Mexico 
1962. Tomo IV. p. 585. 
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ce que es algo que beneficia a una comunidad y es de -

carácter general. 

Nuestra Legislaci6n vigente señala que es la misma ley 

la que establecerá los casos d~ü~ilidad p0b11ca y es

ta Constitución· estableci·da que quién lo. detefm:inará. -

será el Presidente y cuatro Ministro~; que la indemni

zaci6n deberá ser pagada previamente y el monto de la 

misma estará fijado por dos peritos y si fuese necesa

rio s~ nombrará un tercero, a diferencia de que actual 

mente la indemnización deberá ser pagada dentro de un 

. término máxi~o de 10 afias, y el monto de la misma será 

de acuerdo al valor fiscal que figure en las oficinas 

catastrales. y si no se está de acuerdo con la canti

dad fijada se tendrá que seguir un procedimiento en -

la vfa judicial en el cuál intervendrán peritos de am

bas partes para determinarlo 

1.5. CONSTITUCION DE 1857 

Al formarse el 18 de febrero de 1856 el Congreso Con~ 

tituyente, se vió cumplida una de las promesas de la 

Revolución de Ayutla, que era la creación de una nue

va Constitución; Congreso que contaba entre sus mie~ 

bros a Don Francisco Zarco. Ignacio Ramfrez, Poncia-
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no Arriaga. José Maria Mata. Melchor Ocampo y Valentin 

Gómez Far\as. que habian figurado como precursores de -

la reforma. 

-si bien es cierto que los constituyentes se inspiraron 

en lasdoctr"!nas jurtdicas de los norti:~~ericanos y en 

los principios proclamados por la Revolución Francesa, 

también puede afir!'larse que fue la .expe_riencia de trei.!!. 

ta y cinco años de estériles luchas de partidos la que 

dió origen a los postulados de la Constitución d'e 1857.". 

{7) 

El 5 de febrero de 1857, fué expedida l_a_ nueva Constit.!!_ 

ción Polftica; que proclamó y reconoció los derechos 

del hombre. la libre manifestación de las ideas, la li

bertad de imprenta. el derecho de petición, de asÓcia

ción y el de portación de armas; prohibió la expedición· 

·d.e .leyes p~-ivativas y retroactivas• l_os tribunal es esp~ 

ciales.- la prisión por deudas; declaró que la S:obe~ania 

nacional reside esencia.l y originalmente en el pueblo. 
' .. , . ( ,·. ,; 

y adoptó ia fonna d.e gobierno republicano~ repre·sent·a-

tivo. democr~tico. popular y federali dividió el ej~r

cicio de poder en Legislativo, integrado por los diput~ 

(7} Miranda Basurto, Angel. la Evolución de México.3a. 
reimpresi6n Ed. Herrero. Mexico. 1958. p. 138. 

' 
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dos. el Judiciól integrado por la Suprema Corte de Ju~ 

ticia de la i~ación. cuyo presidente seria el sustituto 

del de la República y el Ejecutivo integrado por un s~ 

lo individuo que sería el Presidente de los Estados Uni 

dos Mexicanos y duraría en su encargo cuatro añós; que 

los Estados serian libres y soberanos en su r~gimen in 

terior. 

Esta Carta Magna respecto a la expropiación establecía: 

"Articulo 27. La propiedad de las personas no pu~ 

de ser ocupada sin su consentimien 

t6, sino por causa de utilidad pú

b~i~a y previa indemnización. La -

Ley deierminará la autoridad que -

deba hacer la expropiación y los -

requisitos con que esta haya de v~ 

rificarse. 

siásttca~,cualquiera qu~ sea su c~ 

ricter. denominación ú objeto, ten 

drá capacidad legal para adquirir 

en propiedad ó administrar por si -

bienes raíces, con la única excep-
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ción de los edificios destinados i~ 

mediata y directamente al servicio 

ú objeto de la institución." (8) 

Es en esta Constitución cuando por vez primera se util~ 

za el t(rmino de •utilidad pública• tal y como lo tene

mos plasmado en nuestra Carta ~agna vigente. debiendo -

ser pagada la indemnización antes de la transm1sión de 

la propiedad. al utilizar el t~rmino "previa", a dife

rencia de la de 1917 que seftala "mediante". Debe de 

destacarse que esta Constitución no seHala que autorid~ 

·des serán 1 as competen tes ni la forma en que s.erá .ca 1 C!:!_ 

lada la indemnización, dejando que l.a ley o'rdinaria sea 

lá que lo determine. 

Asimismo. prohibe a toda corporación civil 6 eclesiá1 

. · tfcá .'adquirir en propiedad o.ad.ministración por si big_ 

nes raíces. es por ello que ya no se contemplan como··.:: 
~osililes afectados por _el dec.r:j?1:º. fO?Xpropiatorio, y .lo 

importante es que con esto definitivamente ·terlllinán··· - ·c- 0 • 

con el poder de la Iglesia y le desconocen toda: perso-

nalidad jurídica que pudiera tener. 

(8) Congreso de la Unión. Los Derechas del Pueblo Me
xicano. única ed. Ed. Camara de Diputados. Mexico. 
1967. Tomo IV. p. 610. 

' 
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A la muerte de Juárez, asumió el poder el Presidente de 

la Suprema Corte de Justicia, Licenciado Sebastián Ler-

do de Tejada. 

"Lerdo aument6 el poder central, se cre6 otra vez el S1 

"nado, sé otorgó "el ve"to .. presidencial. y sostuvo.por la 

fuerza a gobernadores despóticos que fueron aborreci

dos en las entidades federativas; ésto último contribu

y6 a hacer de la administrnción lerdista un gobierno i~ 

popular. 

Cuando se anunci.;ó la reelección de Lerdo, se sintió ma-
Jlf 

lestar en la na~ión, ya que no quería que continuara 

sentado en la ~illa presidencial." {9) 

Esto hace que surja un movimiento en Tuxtepec, Oaxaca -

c~mandado por D1az, bajo el principio de •No REELECCION". 

Se con·vocá á eleceiones- para el per'iodo -delf37.7-1880 y, 

el v"oto ciudad.ano· proclama como. preside~·t_e consti tui:io-

nal al General Porfirio D1az. Este recibe un país con 

muchos problemas económicos, con una gran inestabilidad 

(9) Carpizo, Jorge. La Constituci6n Mexicana de 1917. 
6a. ed .• México. Ea. Porrt1a. 1983. p. Zl y zz. 
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social y, muy poco industrializado. Esto hace que abra 

las puertas a capitales extranjeros y lograr así abrir 

el camino a la industrialización.de una gran nación. 

"La verdadera tragedia del porfi~ismo se encuentra en -

no haber amado al hombre, a·los miles d~.campesinos·y 

obreros que pedian ayuda, el no haber oido los 'lantos 

de angustia del país. No amó al h~mbre, pero si a Méxi 

co, al país que trató de hacer grande. No lo logró por 

que una nación do.nde 1 a abrumadora mayoría sufre de ha!!!.. 

bre rio es ~rande, pero si plantó las rafees del actual 

adelanto material. {10} 

Para el período siguiente fue electo como presidente 

el General Manuel González, quién gobernaría de 1880 a 

1884 •. En 18S4 -el General González,.entrega_.al General 

Porf.irio Diaz el.· poder y es aq~-t cuando surge la verd!_ 

dera'di-C:tadi.lra que dur~r'ia.hast,a. 1910 afio· en que empi!t 

zan a surgir l o.s. primeros opos.i t:ores a 1 a dictadura·. -

luchando por el principio de "NO REELECCION" que m~cK~

tiempo atrás el propio Dictador había proclamado . 
... 

(10) Carpizo, Jorge. La Constitución Mexicana de 1917. 
6a. ed. Méll.ico. Ed. Porrua. 1983. p. 2 . 
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Así es como el partido Antireeleccionista propone a 

Francisco l. Madero para la Vicepresidencia y los gru

pos Reyistas, al General Reyes para el per;odo de 1910-

1916; lo cuál el Dictador no toma en cuenta ya que se -

pensaba reelegir y nombrar como Vicepresidente al Lic.

Ram6n Corral. 

El Partido Antireeleccionista pidió a la Cámara de Oip~ 

tados que decretara la nulidad de las elecciones efec

tuadas. el 26 de julio de 1910, en las cuáles se decret~ 

ba el triunfo de Dtaz y Corral para gobernar hasta 1916. 

El dfa 5 de octubre desde los Estados Unidos proclama -

Madero el Plan de San Luis, que dice: 

"lo. se declaran nulas las elecciones para Pres1 

dente y Vicepresidente de la República, magistr~ 

dos a la ~up~ema Corte de la Nación y diputados 

.y sen~dores, ¿elebradas eri. junio y julio del 

corriente afio. 

2o. Se desconoce al actual gobiern~ del general 

Díaz, as1 como a todas las autoridades cuyo po

der debe dimanar del voto popular .•• 
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4o. Además de la Constitución y leyes, se declara 

ley suprema de la República el principio de No 

Reelección del Prestdente y Vicepr•sidente.~e la 

República. de los gobernadores de los Estados y -

de los presidentes municipales ••• 

7o. El día 20 de noviembre, desde las sets de la 

tarde en adelante, todos los ciudadanos de la Re

públ tca tomarSn las armas para ~rrojar del poder 

a las autoridades que actualmente gobiernan. 

etc." (11) 

En virtud de que el Presidente Díaz no presenta su re

nuncia al Congreso, es el mismo pueblo el que se lo ex1 

ge y así es como el 25 de mayo de 1911 renuncia y sale 

del país rumbo a Europa. 

"Eso determina la postulación de Madero y José Ma. Pi

no Suárez como Presid.ente y Vi.cepresidente respectiva

mente, quienes rindieron su protesta de 1ey· ante el 

Congreso el 6 de noviembre de 1911." (12) 

( l f} 

(12) 

Casasola. Gustavo. Histori• Gráfica de l~ Revolu
ción Mexicana. 2a. ed. Ed. Tri].las. Mexico 1962. 
Tomo 1 p. 213. 
Ulloa. Berta. Historia Gener•l de Mªxico. Ob. Cit. 
p. 1088. 
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Pero esto no dá fin a los diferentes movimientos arma-

dos que se habían gestado y es así que el 28 de noviem

bre de 1911. Zapata dá a conocer el Plan de Ayala que -

en sus aritulos 7o. y So. señala: 

"En. vir·tud de que la inmens';i- mayoría· de los pue

blos y ciudadanos mexicanos no son má~ du~5os que 

del terreno que pisan. sin poder mejorar en nada 

su condici6n social ni poder dedicarse a la indu~ 

tria o a la agricultura. por estar monopolizadas 

en unas.cuantas manos. las tierras. monte~ y 

ag~as; por esta causa, se expropiarán. pre~ia-

indemnizaci6n, de la tercera parte de esos mono

polios a los poderosos propietarios de ellos, a 

fin de que los pueblos y ciudadanos de México o~ 

tengan ejidos, colonias, fondos legales para pu~ 

blos o campos de sembr•duta o de labor y s~ mej2 

re en ~odo y para todo la falta d~ pr6sperid•d -

y bie~estard~ l<>s mexicanos. 

Los hacendados. científicos o caciques que se opongan 

directa o indirectamente al presente Plan, se naciona

l izarán sus bienes y las dos terceras partes que a 

ellos correspondan, se destinarán para indemnizaciones 

de guerra, pensiones de viudas y huérfanos de las víc-
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timas que sucumban en las luchas del presente plan."{13) 

Es en este momento que por primera vez ~e establecen 

las bases agrarias del movimiento revolucionario; se s~ 

~alan las causas que motivaron la expro~iaci6n de tie

r.ras. a.unque en ningún momento se. es.tabl ece que ex 1 sta 

Utilidad Pública; proporcion~ al constituyente· de 1917 

un antecedente de gran importancia para la redacción 

del artfculo 27. 

Madero y Pino Suárez, son detenidos el día 18.de febre

ro por el general Aurelino Blanquet. por lo que se ven 

obligados a presentar su renuncia al cargo de Preside.!!_ 

te y Vicepresidente respectivamente. tomando la alta -

investidura don Pedro Lascuraín quién no llev6 a cabo 

otro acto más que nombrar Ministro ~e Gobe~nación.a 

Huerta renun~iando má~ tarde il cargo de Presidente y 

asumtén~~to ~t Genera~.Htierta. 

(13) Casasola, Gustavo. Historia ~ráfica de la Revolu
ción Mexicana. Tomo l. 2a. ed. Ed. Trillas. Mexico 
1962. p. 427. 
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1.6 COHSTITUCION DE 1917 

Con fecha. 22 de febrero son asestnados Madero.y Pino 

.su¡rez. ~sto hace a Carranza 1uchar contra ·Huerta y 

proclamar el 26 de marzo el Plan de Guadalupe que desc.2_ 

nocia a Huerta como Presidente de la República, al Po

der Legislativo y al Judicial, nombra a Carranza primer 

Jefe del Ejército Constitucionalista y surge la idea de 

elaborar una nueva _Constitución. Carranza convoca a la 

creación:del- Congreso Constituyente, mismo que inicia -

su p~im~ra ~samblea el primero de diciembre de 1916, 

siendo Presidente del Congreso Luis Manuel Rojas quién 

hizo la declaratoria de apertura del periodo único de -

sesiones. El Presid~nte de la República leyó un discu~ 

so .Y entregó al tongresci un proyeCto de éonsdtución. -

que. "en _muchas ocasiones se limitó sólo a cambiar .la. r.!i 

dacción de los ar'tfcu1C,s. haciéndolos más explic-Íios, 

~ero sin tocar el contenido de los mismos. 

Los postulados más importantes que contenfa tan menci.2_ 

nado proyecto eran: 

••. En el Articulo 27: Se determinan las autori

dades competentes para el caso de expropiación. 

Restringe a las instituciones de beneficencia t.!!_ 
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ner capitales impuestos a intereses; las otras -

corporaciones y sociedades civiles o mercantiles 

.. { 14) 

La comisi6n encargada para. redactar el art:ículo 27 .que 

se· eh·contraba· intégra'da pór: 'Jul i"án Adamé. ··Porfirfo del 

Castillo, Pastrana Jaimes. Terrones Benitez, J~ra, Vic

toria, G6ngora, !barra, Samuel de los Santos, Von Ver

sen.Cano y Cándido Aguilar, present6 su'dictamen la ta~ 

de del 29 de enero. el Diario de Debates manifiesta que 

la votaci6n fue unánime, el día 30 de enero • 

. El día 31 de enero fue firmada 1/constitución y se 

inici6 la sesi6n, contestando Carranza el discurso de 

clausura y protestando cumplir la Constituci~n. 

La Constitución de 1857, e·ra de corte liberal a dife

rencia de la de.1917 que no solo consagra las garant'ias 

cde· propiedad, igualdad y liberf~d. sfrio" clke li! dá un ,.. 

matiz socialista y se preocup~ por responder a los 

ideales de la clase obrera y campesina. 

Articulo 27 Constitucional:"La propiedad de las 

tierras y aguas comprendidas dentro 

de los limites del territorio nacio-

(14) Carpizo, Jorge. La Constituci6·n· Mext·cana· de 1917. 
6a. ed. Ed. Porrua. Mex1co. 1983. p. 76 y 77. 
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nal, corresponde originariamente a la 

Nación. la cuál ha tenido y tiene el 

derecho de trasmitir el dominio de 

ellas a los particulares. constituye.!!. 

do la propiedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse 

por causa de utilidad pública y media!!. 

te indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el d~ 

recho de imponer a la propiedad priv,!!_ 

da las 0 modalidades que dicte el inte

rés público, así como el de regular, 

en beneficio social, el aprovechamie.!!. 

to de los elementos ~aturales_~uscep

tibl~s de apropiaci6n, con objeto de 

hace"r una dist_ribución e<tuitá't;iva de 

.la riqueza pública, cuidar de su con

servación, lograr el desarrollo equi-

1 ibrado ,del país y el mejoramiento de 

las condiciones de vida de la pobla-

ción rural y urbana. En consecuencia, 

se dictarán las medidas necesarias P.!!. 

ra ordenar los asentamientos humanos 
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y establecer adecuadas provisiones, 

usos, reservas y destinos de tierras.

aguas y bosques, a efecto de ejecutar 
·-

-obras públicis y de ~lanear y regular 

la fundación. conservaci~n. mejoramt~n 

to y crecimiento de los ce~tros de po

bl aci6n; para el fraccionamiento de 

los latifundios; para .disp_oner, en los 

términos de la ley reglamentaria, la -

organización y explotación colectiva 

de los ejidos y comu~idades; para el 

desarrollo de la pequeña propiedad 

agrícola en explotación; para la crea

ción de nuevos centros de población 

agrícola Gon tierras y aguas que 

les sean indispensables; para el fornen 

to de la ~~~·~~1t~ra'y'para evttai.ia 

~estruc~ióri de loi elem~ntos natura1es 

y los daños que la propiedad pueda su

frir en perjuicio de la sociedad. 

Los núcleos de población que carezcan 

de tierras y aguas o no las tengan en 

cantidad suficiente para las necesid~ 

des de su población, tendrán derecho -

a que se les dote de ellas. tomándolas 
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de las propiedades inmediatas, respe

tando siempre la pequeña propiedad 

agrfcola en explotación. 

Corresponde a 1 a Nación el dominio. ·d.! 

recto de todos los recursos naturales 

de la plataforma continental y los z.Q. 

calos submarinos de las islas; de to

dos los minerales. o substancias que en 

.vetas, mantos, masas o yacimientos; 

constituyan depósitos c~ya naturaleza 

sea distinta de los componentes de 

los terrenos. tales como los minerales 

de los que se extraigan metales y me

t~l~ides u~ili~ados-~n Ja iridustrtii 

los yacimientos d~ piedras precios~s; 

: -•:de· sa 1 ·de· gema y 1 as sa 1 in as "formadas·· . . ·. •' 

.. :di rec-tamente por - 1 as aguas -marinas; --

1 os productos derivados de la descom

posición de las rocas, cuando su ex

plotación necesite trabajos subterrá

neos; los yacimientos minerales u or

gánicos de materias susceptibles de -

ser utilizados como fertilizantes; 

los combustibles mi~erales sólidos; -
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el petróleo y todos los carburos de hi 
drógeno sólidos, 11quidos y gaseosos; 

y el espacio situado so_bre el territo

~io nacional, en 1~ extensión y térmi

·'nos que fije el derecho internacional. 

Son propiedad de la Nación las ~guas -

de los mare·s territ!>ria1es en la exte.!!. 

sión y términos que fije~ derecho in

~ernacional; las aguas marinas interi2 

res; las de las lagunas y esteros que 

se comuniquen permanentemente o in~er

mi tentemente con el mar; las de los 1~ 

gos interiores de formación natural 

· que estén 1 igados directame_nte_ a corriE!.!!. 

tes constantes; .las de los rJos y sus 

atluen1;_es ·¡ji rectos o indirectos, desde 

e.l .p_unto. dE)_l cauc_e ~-n que se inicie_n -

las primeras aguas permane~tes, inter

mitentes o torrE!nciales, hasta su des

embocadura en el mar, lagos. lagunas o 

esteros de propiedad nacional las de -

las corrientes constantes o intermite.!!. 

tes y sus afluentes directos o indirec 

tos, cuando el cauce de aque11a·s, en -
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toda su extención o en parte de ellas. 

sirva de l•mite al territorio nacional 

o a dos entidades federativas. o cuan

do pase de una entidad federativa a -

otra o cruce la l•nea divisoria de la 

República; las -de 1os 'lagos, 1aguna."s -

o e~teros cuyos vasos, zonas o riberas 

estén cruzados por l•neas divisorias -

de dos o más entidades o entre la Rep~ 

·b11ca y un país vecino; o cuando el lí 

mite de las riberas sirva de lindero -

entre dos entidades fed~rativás o a la 

República con un país vecino; las de -

los manantiales que broten en las pla-

yas. zonas marítimas. cauces. vasos o 

riberas de los lagos. lagunas o este

~o-s de propiédad n~cional. y las que - · 

-.se exta1gan de las minas; y los caus.es:; 

1 ~~IÍ~s o riberas de 1 ós lilgos: y corri e.!!_' 

•tes tñter-iore·s en la extensión que fi-

ja l á 1 ey. Las aguas del subsuelo pu~ 

den ser libremente alumbradas mediante 

obras artificiales y apropiarse por el 

dueño del terreno, pero cuando lo exi

ja el interés público o se afecten 
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otros aprovechamientos, el Ejecutivo -

Federal podrá reglamentar su extracción 

y utilización y aún establecer zo~as -

vedadas, al igual que para las demás 

aguas de propiedad nacional. Cuales-

quiera otras aguas no i~clufdas en la 

enumeración anterior, se considerarán 

como parte integran~e de la propiedad 

de los terrenos por los que corran o -

en los que se encuentren sus d~pósitos~ 

pero _s1 se localizaren en dos o más 

predios, el apr_ovechamiento de estas -

aguas se considerará de utilidad públ_i 

ca, y ·quedará sujeto a las disposicio

nes que dicten los Estados. 

En los casos a que se refieren los dos 

. párrafos canteriores .• ·.el dominto, dé._1,a 

Nación es inal~enabl~ o imprescri~ti~ 

ble y la explotación, el uso o el apr~ 

vechamiento de los recursos de que se 

trata, por los particulares o por so

ciedades constituidas conforme a las 

leyes mexicanas, no podrá realizarse 

sino mediante concesiones, oto~gadas 
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por el Ejecutivo Federal, de acuerdo -

con las reglas y condiciones que esta-

blezcan las leyes. Las normas legales 

relativas a obras o trabajos de explotl!_ 

·-._ción .de. los minerales y substancias a 

que se refiere el párrafo cuarto, reg~ 

larán la ejecución y comprobación de -

los que se efectúen o deban efectuarse 

a partir de su vigencia, independient.!!, 

mente de la fecha de otorgamiento de -

las concesiones. y su inobservancia dl!_ 

rá l!Jgar a la can·celación de éstas. 

El Gobierno Federal tiene la facultad 

de establecer reservas nacionales y s~ 

primirlas. Las declaratorias correspo~ 

_dientes se harán por el Ejecutivo en -

los casos y condiciones que las leyes 

. .... .. _P,_reve_a!' Tratándose del petróleo y de ... :- ., ' . . - . , .. 

los carburos de hidrógeno sólidos, lf

quidos o gaseosos o de minerales ra

dioactivos, no ic otorgarán concesio

nes ni contratos, ni subsistirán los -

que, en su caso, se hayan otorgado y -

la Nación llevará a cabo la explotación 

de esos productos, en los términos que 

·.;·.: .. ·..: 
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señale la ley reglamentar;a respect;va. 

Corresponde exclusivamente a la Nac;ón 

generar, conduc;r, transformar, distri-

~uír y abastecer en~rgía eléctrica que 

tenga por objeto la prestación de sarvj_ 

cio público. 

otorgar§n concesiones a los parttcula

res y la Nación apro~echarS los bienes 

y recursos naturales que se requieran -

para dichos fines. 

Corresponde también a la Nación el apr~ 

vechamiento de los combustibles nuclea

res para la generación de energía nu

clear y la regulación de sus apÍicacio-

nes en otros propósitos. El uso de la 

energía nuclear ~ólo podr§ ~ener fines 

pa~1fico~. 

La Nación ejerce en una zona económica 

exclusiva situada fuera del mar terri

torial y adyacente a éste, los derechos 

de soberanía y las jurisdiccciones que 

determinen las leyes del Congreso. La 

zona económica exclusiva se exte~der§ 
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a doscientas millas náuticas. medidas 

a partir de la línea de bése desde la 

cuál se mide el mar territorial. En 

aquellos casos en que esa extensión -

produ~c~ SMPerppsici6n con las zonas 

económicas exclusivas de otros Estados 

la delimitación de las respectivas zo

nas se hará en la medida en que resul

te necesario, mediante acuerdo con es-

tos Estados" 

La capacidad para adquirir el 'dominio 

de las tierras y agua• de la Nación se 

regirá por las siguientes prescripcio-

nes: 

l. Sólo los ~exicanos. por nacimiento -

. ··o por' natural··ización y las sociedades 

mexicanas tienen derecho par~ adqtiirir 

el dominio de las tierras, aguas y sus 

accesiones o para obtener concesiones 

de explotación de minas o aguas. El -

Estado podrá conceder el mismo derecho 

a los extranjeros. siempre que conven

gan ante la Secretaría de Relaciones -
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en considerarse como nacionales respe~ 

to de dichos bienes y en no invocar, 

por lo mismo, la protección de sus go

biernos por lo que .se refiere a aqué

llos; bajo la pena, en caso de faltar -

al convenio, de perder en beneficio de 

la Nación, los bienes que hubieren ad

quiridó en virtud del mismo. 

En una faja de cien kilómetros ·a lo 

largo de las fronteras y de cincuenta -

en las playas, por ningún motivo pódrán 

los extranjeros adquirir el "dominio di

recto sobre las tierr~s y aguas. 

El Estado, de acuerdo con los intereses 

públicos internos' los principios de -

.reciprocidad, podrá, a juicio de la Se

_ cretar'ia de Relaciones; conceder autor.i 
. . ,._ ' ' . _,,_ .. , 

zaci6n ~e los Estados .extranjeros para 

que adquieran, en el lugar permanente -

de la Residencia de los Poderes Federa

les, la propiedad privada de bienes in

muebles necesarios para el servicio di

recto de sus embajadas o legaciones; 



35 

11. Las asociaciones reli~iosas denomi 

minadas iglesias, cualquiera que sea -

su credo, no podrán en ningún caso, t~ 

ner capacidad para adquirir, poseer o 

administrar bienes raices, ni capita

les impuestos sobre ellos; los que tu

vieren actualmente, por sí o por inter:. 

p6sita pers~na, entrar~n al dominio de 

la Nación concediéndose acción popular 

para denunciar los bienes que se hall,!. 

ren en tal caso. La prueba de presun-

ciones será bastante para declarar fun 

dada la denuncia. Los templos destin.!._ 

dos al culto público son de la propie

dad de la Nación, representada por el 

Gobierno Federal, qui~n determinará -

los que deben .continuar destinados a -

su objeto. L~s obis~ado~. ~asas cura

les, seminarios, asilos o colegios de 

asociaciones religiosas, conventos, o 

cualquier otro edificio que hubiere si 

do construido o destinado a la admini~ 

tración, propaganda o enseñanza de un 

culto religioso, pasarán desde luego -

de pleno derecho, al dominio directo -
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de la Naci6n. para destinarse exclusi

vamente a los servicios públicos de la 

Federaci6n o de los Estados en sus re~ 

pectivas jurisdic~iones. Los templos 

que en lo sucesivo se erigieren para -

el culto público, serán..propiedad de -

la Naci6n; 

III. Las instituciones de beneficien

cia. pública o privada, que tengan por 

objeto el auxilio de los necesitadoi. 

la inv~stigación científica~ la difu

sión de la enseñanza. la ayuda recípr~ 

ca de~los asociados. o cualquir otro -

objeto lícito, no podrán adquirir más 

bienes raíces que los indispensables -

para su objeto, inmediata o directame~ 

te. destinados a él; pero podrán adqui

~~~. tener y ad~inistrar c~~~iaies t~~ 

puestos sobre bienes raíces, sie~pre -

que los plazos de imposición no exce-

dan de diez años. En ningún caso las 

instituciones de esta índole podrán 

estar bajo el patronato, dirección, ad 

ministración, cargo o vigilancia de 
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corporaciones o instituciones religio

sas. ni de ministros de los cultos o -

de sus asimilados, aunque éstos o aqu~ 

llos. rio estuvieren en ejercicio. 

IV. Las sociedades comerciales, por a~ 

ciones,no·podrán adquirir, poseer o a~ 

ministrar fincas rústicas. Las socie-

dades de esta clase que se constituyen 

para explotar c_ualquier industria fa

bril. mine~a. petrolera, o para. algún 

otro ffn que no sea agr~cola, podrán -

adqut~ir, poseer o administrar terre~ 

nos únicamente en la extensión que sea 

extrictamente necesaria para los esta

blecimientos o servicios de los obje-

to~ indicados. y ~ue el Ejecutivo de -

.)a:.U.rijón. o de los.Estados, 'fi.jarán "!n 

cada .caso; 

V. Los bancos debidamente autorizados, 

conforme a las leyes de instituciones 

de crédito, podrán tener capitales im

puestos sobre propiedades urbanas y 

rústicas de acuerdo con las prescrip-
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ciones de dichas leyes, pero no podrán 

tener en propiedad o en administración 

más bienes ra,ces que los enteramente 

necesarios para s~ objeto directo; 

VI" F~era de las corpo~~ciones a que -

se refieren las fracciones III,·Iv y -

V, as1 como los núcleos de población -

que de hecho o por derecho guarden el 

estado comunal, o de los núcleos Aota

dos, restituidos o constituidos en c·e.!!. 

tro de pobl~ción agricola, ninguna 

otra corporación civil podrá tener en 

propiedad o administrar por s, bienes 

rafees o capitales impuestos sobre 

ellos. con la única excepción de los -

edificios destinaaos inmediata o dire~ 

tamente al objeto de la institu-ción. -

Los---Estados ... y el Distrito F.eder:al, _.lo-

mismo que los Municipios de toda la R~ 

pública, tendrán plena capacidad para 

adquirir y poseer todos los bienes raí 

ces necesarios para los servicios pú

blicos. 
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Las Leyes de la Federación y de los 

Estados en sus respectivas jurisdicci.Q_ 

nes, determinarán los casos en que sea 

de utilidad pública. la ocupación de la 

propiedad privada, y de acuerdo con, dj_ 

chas leyes la autoridad adminiitrativ~ 

hará la declaración correspondiente. -

El precio que se fijará como indemniz~ 

ción a la cosa expropiada, se basará -

·en la cantidad qu~ como valor fiscal -

de ella figure en las oficinas catas

trales o recaudadoras ya sea que este 

valor haya sido manifestado por el pr.Q. 

pietario o simplemente aceptado por él 

de un modo tácito por haber pagado sus 

contribuciones con esta base~ El exc!'_ 

so de valor o _de demérito que haya te

nido la propiedad particularpor:las·

mejoras '.o deterioros ocurridos con po~ 

terioridad a la fecha de la asignación 

del valor fiscal. será lo único que d.!!_ 

berá quedar sujeto a juicio pericial -

y a resolución judicial. Esto mismo -

se observará cuando se trate de objeto 

cuyo valor no esté fijado en las oficj_ 
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nas rentísticas. 

El ejercicio de las acciones que corres 

ponden a la Naci6n, por virtud de las 

disposiciones del presente artículo, -

se hará .efectivo por el p~ocedimiento 

judicial; pero dentro de este procedi

miento y por orden d.e los tri bu na les -

correspondientes~ que se d~ctará en el 

plazo máximo de un mes, las autorida

des administrativas.procederán desde -

lu~go a la. ocupa~i6n. adrninistración.

remat~ o venta de l•s tierras o aguas 

de qu~ se trate Y.todas sus accesiones, 

sin que en ningún caso pueda revócarse 

lo hecho por las mismas autoridades -

antes -de· que se··- dicte· sentencia .ejec_!! 

to riada;.· 

VII. Los núcleos de problac·ión,. que -

·d~ hecho 0 por~derecho_guarderi el es

'tado comúnal .:·tendrán ·capacidad para 
~':~: 

disfrutar:en comúri léÚ; t.ier.ras. bos-

ques y ~~u~s que les pertenezcan o 

que se les hayan restituido o restit_!! 
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yeren. 

Son de jurisdicción federal todas las 

cuestiones que por límites de terrenos 

comunales, cualquiera q~e sea e1 ~ri

gen de éstos, se hallen pendientes o -

se susciten entre dos o más núcleos de 

población. El Ejecutivo Federal se 

avocará al conocimiento de dichas cue~ 

tiones y propondrá a los interesados ~ 

la resolución definitiva de las ~ismas. 

Si estuvieren conformes, la proposición 

del Ejecutivo tendrá fuerza de resolu

ción definitiva y será irrevocable; en 

caso contrario, la parte o partes in

con~orm~s podrán reclamarla ~nte·~a -

Supre~a Corte de J~sticia de la ~ació~. 

sin perjúicio dé la ejecución inmedia

ta de la proposición presidencial. 

La ley fijará el procedimiento breve 

conforme el cuál deberán tramitarse -

las mencionadas controversias; 
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VIII. Se declaran nulas: 

a) Todas las enajenaciones de tier~as. 

aguas y montes pertenecientes a los 

pueblos, rancherías, congr•g~ciones o 

comunidades, hechas por··i¿s jefe~ p¿li 

ticos, gobernadores de los Estados, o 

cualquier otra auto~ida~ local en con

traverci6n a lo dispuesto en la Ley 

del- 25 .de jun.io de 1856 y demás 1.eyes 

y disposiciones relativas. 

b) Todas las concesiones, composicio

nes ó ventas de tierras, aguas y mon

tes .•. hechas por las Secretarías de _Fo 

m~nto, Hacienda-o cualquiera otra au-

-:!:~17idad federal. desde ._el lo. de di

ciembre de 1976 hasta la fecha, con -

las cuáles se hayan invadido y ocupa

do ilegalmente los ejidos. terrenos -

de común repartimiento, o cualquiera 

otra clase. pertenecientes a los pue

blos, rancherías y congregaciones o -

comunidades y núcleos de población. 
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c) Todas las diligencias de apeo o de~ 

linde; transacciones, enajenaciones o 

remates practicados durante el período 

de tiempo a que se refiere la fracción 

.. anterior por compañfas_,. j.ueces u .otras 

autori~ades de los E~tados o de ia Fe

deración, con los cuales se hayan inv~ 

dido u ocupado ilegalmente tierras, 

aguas y montes de los ejidos, terrenos 

de común repartimiento, o de cualquier 

ot~a. clase, pertenecientes a n~cleos -

de población. 

Quedan exceptuadas de la nulidad ant~ 

rior, únicamente las tierras que hubi~ 

·ren s;do tituladas -en·-los repartimie..!!.. 

tos hechos crin apegó ~ la ley de 25 -

de·--jun·io de 1856 -y ·.poseídas,. en. nombre 

propio a t1tulo de dominio por más de 

diez años, cuando su superficie no e~ 

ceda de cincuenta hectáreas. 

IX. La división o reparto que se hubi~ 

re hecho con apariencia de legítima -

entre los vecinos de algún núcleo de 
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población y en la que haya habido error 

o vicio, podrá ser nulificada cuando -

así lo soliciten las tres cuartas. par

tes de los vecinos que estén en pose

si~n de una cuarta parte de los te~re

nos materia de la divi_!¡jón, o una cua.!:. 

ta parte de los mismos vecinos cuando 

estén en posesión qe las tres cuartas 

partes de los terrenos. 

X. Los nficleos de la población que c~ 

rezcan de ejidos o que no p u·eda n 1 o

gra r su restitución por falta de tít!!_ 

los, por imposibilidad de identifica~ 

los o porque legalmente hubieren sido 

ena'jena'dos. ser'án 'dotados 'con tier'ras 

.y aguas suficientes para constituir-

1·a·s, 'conforme a las·necesfdades de .. su · 

población, ~in· que en ningan caso de-

je de concederséles la ext~nsión que 

necesiten, y al efecto se expropiará, 

por cuenta del Gobierno Federal. el -

terreno que baste a ese fin, tomándo

lo del que se encuentre inmediato a -

los pueblos interesados. 
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La superficie o unidad individual de -

dotación no deberá ser en lo sucesivo 

menor de diez hectáreas de terrenos de 

riego o humedad o, a falta de ellos, -

de sus equivalentes en otras clases de 

tierras. en los términos del párrafo -

tercero de la fracción XV de este art.!. 

culo: 

X!. Para los efectos de las disposici.Q. 

nes contenidas en este articulo y de ~ 

las leyes reglamentarias que se expi

den, se crean: 

a) Una dependencia directa del Ejecuti 

vo Federal encargada de la aplfcación 

de las leyes agrarias y de su ejecU-

.. ció_n, 

b} .lln cuerpo consultivo compuesto de 

cinco personas que serán designadas 

por el Presidente de la República y -

que tendrá las funciones que las leyes 

orgánicas reglamentarias le fijen. 

c) Una Comisión Mixta compuesta de r~ 

presentantes iguales de la Federación 
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de los gobiernos locales y de un repr~ 

sentante de los campesinos, cuya desia 

nación se hará en los términos que pr~ 

venga la ley regla~entaria respectiva, 

que funcionará en cada Estado y en el 

Oi.strito. Federal, con ·la_s_ ·atribuciones 

que las mismas leyes orgánicas y regl.!!_ 

mentarias dictaminen; 

d} Comités particulares ejecutivos pa

ra cada uno _de los n~cleos de población 

q·u_e tramiten,.expedientes agrarios. 

e) Com1sariados ejidales para cada 

uno de los núcleos de población que po 

sean ejidos; 

XII. Las solicitudes de restitucióri o 

; dotación de tierras o é\gu~s se presen., 

.... ctarán en los. Esta~os directamente an

te los gobernadores; 

Los gobernadores turnarán las solici

tudes a las Comisiones Mixtas, las 

que sustanciarán los expedientes en -
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plazo perentorio y emitirán dictamen; 

los gobernaéores de los Estados aprob~ 

rán o modificarán el dictamen de las -

Comisiones Mixtas y ordenarán que se -

dé·:posesión inmediata a las superf;

cies que, en su concepto, procedan. 

Los expedientes pasarán entonces al 

Ejecutivo Federal para su resolución. 

Cuando los gobernadores no cumplan con 

1~ or~enado en el ~árrafo anterior, 

dentro del plazo perentorio que fije -

la ley, se considerará desaprobado e~ 

dictamen de las Comisiones Mixtas y -

se turnará el expediente inmediatamen 

te ál Ejecutivo Federal .• 

·1nversamente,. cuando :1as Comisio.n~s ,- .. 

·Mixtás no formulen.dictameri._en J3-~il2:º. 

pe~entorio, los gobernadores tendrán 

facultad para conceder posesiones en 

la extensión que juzguen procedente; 

XIII. La dependencia del Ejecutivo y 

el Cuerpo Consultivo Agrario dictami-
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nará sobre la aprobación, rectificación 

o modificación de los dictamenes formu~a

dos por las Comisiones Mixtas, y con 

las modificaciones.que hayan introduci~ 

do los gobiernos locales, se informará 

al c~udadano Presidente.de la Repüblica, 

para que €ste dict~ resolución como su

prema autoridad agraria, 

XIV. Los propietarios afectados con re

soluciones dotatorias o restitutorias ~ 

de ejidos o aguas que se hubiesen dict!_ 

do en favor de los pueblos, o que en lo 

futuro· se dictaren, no tendrán ningün -

derecho, ni recurso legal ordinario, ni 

podrán promover el juicio de Jmparo~ 

Los .afectados c,º!1. do,tación, tendrán s~ 

l"amente el derecho de acudir al ·Gobie.!:. 

no Federal para que les sea pagada la 

indemnización correspondierite. Este -

derecho deberán ejercitarlo los inter~ 

sados dentro del plazo de un año, a 

contar desde la fecha en que se publi

que la resolución respectiva en el Di!. 
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rio Oficial de la Federación. Feneci-

do ese t~rmino, ninguna rEclamación s~ 

rá admitida. 

Los dueños o pr0se,dores de predios 

·agr'ícolas o ganaderos, en exp_lotación, 

a los que se haya expedido. o en lo f.!!, 

turo se ex pida, certificado de inafe.s:_ 

tabilidad, podrán promover el juicio. -

de amparo contra la privación o afect~ 

ción agraria ilegales de su~ tierras o 

aguas. 

XV. Las Comisiones Mixtas, los gobier

nos locales y las demás autoridades e.!!. 

cargadas de las tramitaciones agrartas. 

rio" podrá afectar, en ningún caso, la -

~eqtieña_.propiedad agrfcola o-ganadera 

en explota~iÓn e incur~ir~n en respón

sabil_idad,· por violaciones a la Const.t 

tución, en caso de conceder dotaciones 

que la afecten. 

Se considerará pequeña propiedad agr1-

cola la que no exceda de cien hectáreas 
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de riego o humedad de primera o sus 

equivalentes en otras clases de tie

rras en explotación. 

Para los efectos de la equivalencia se 

computará un.a hectáre~ ._de riego po~ 

dos de temporal, por cuatro de.agosta

dero de buena calidad Y.Por ocho de 

monte o de agostadero en terrenos ári

dos. 

-Se considerará. asimismo, como pequeña 

propiedad, las superficies que no e<ce

dan de doscientas hectáreas en terre-

nos de temporal o de agostadero susce~ 

tibl~s de cultivo¡ de ciento cincuenta 

cu~ndo las tie~ras se dediquen al cul

tivo···de algod6n, si 'reciben<riego de -

avenida, fluvtal o por bbmbeo; de treA 

cientas, en explotación, cuando se deA 

tinen al cultivo del plátano, caña de 

azúcar, cafe,henequén, hule, cocotero, 

vid, olivo, quina, vainilla, cocoa o -

árboles frutales. 
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Se considera pec,ueña propiedad ganade

ra la que no exceda de la superficie -

necesaria para mantener hasta quinien

tas cabezas de ganado mayor o su ec,ui

valente en ganado menor, en los t~rrni~ 

nos que fije la ley. de acuerdo con la 

capacidad forrajera de los terrenos. 

Cuando debido a obras de riego. drena

je o cualesquiera otras ejecutadas por 

los dueños o poseedores de una pequeña 

propiedad a la que se le haya expedido 

certificado de inafectabilidad, se me

jore la calidad de sus tierras para la 

explotación agrícola o ganadera de que 

se trate, tal pfopiedad no podrá ser 

objeto de afecta¿iones agrarias aan 

cuando; en virtud de. la.o.meior.ía.obt~nj_ 

da, se rebasen los máximos señalados -

por esta fracción sierapre ~ue se reanan 

los requisitos que fije la ley; 

XVI. Las tierras que deban ser objeto 

de adjudicación individual deberán 

fraccionarse precisamente en el momen-
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to de ejecutar las resoluciones presi

densial es, conforme a las leyes re<Jl a

mentarias; 

XVII. El Congres-0 de la Unión.y las,1_!_ 

gislaturas de los Esta.<lo.s, en sus res

pectivas jurisdicciones. expedirán le

yes para fijar la ~xtensión máxima de 

la propiedad rural, y para llevar a c~ 

bo el fraccionamiento de .los exceden- .. 

tes, de acuerdo con las si~uientes ba

ses: 

a) Eh cada Estado y en el Distrito Fe-

deral, se fijdrá la extensión máxima -

de~ierra de que pueda ser dueño un s~ 

lo individtio, o sociedad legalmente 

constituida. 

b) El excedente de la extensión fijada 

deberá ser fraccionado por el propiet~ 

ria en el plazo que señalen las leyes 

locales, y las fracciones serán pues

tas a la venta en las condiciones que 

aprueben 1os gobiernos. de acuerdo con 
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las mismas leyes. 

c) Si el propietario se opusiere al 

fraccionamiento, se llevará éste a ca

b~ por e1 Gobierno local, mediarite la 

expropiación. 

d) El valor de las fracciones será pa

gado por anualidades que amorticen ca

pital y réditos. a un tipo de interés 

que no e_xceda de 3% anual -

e) Los propietarios estarán obligados 

a recibir bonos de la deuda agraria 1~ 

cal para garantizar el pago de la pro

·p; edad . expropiada.·. Con este objeto. -

el Congres~ de 1~ Uni6n expedi~á una -

ley facultando a l_os Estados para, crear. 

su·oeuda Agraria. 

f) Ningún fraccionamiento podrá sanci~ 

narse sin que hayan quedado satisfechas 

las necesidades agrarias de los pobla

dos inmediatos. Cuando existan proye~ 

tos de fraccionamiento por ejecutar, -
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los expedientes agrarios serán tramit~ 

dos de oficio en plazo perentorio. 

g) Las leyes locales organizarán el p~ 

trimonio de familia, determinando Jos 

bienes que deben const~_t.u_irl o. sobre -

la base de que será inalienable·y no -

estará sujeto a embargo. ni a gravamen 

ninguno; 

XVIII. Se declaran revisables todos 

los contratos y concesiones hechos por 

los gobiernos anteriores desde el año 

de 1876, que hayan traido por conse

cuencia el acaparamiento de tierras. 

aguas y riquezas naturales de la Nación.: 

por una sola persona o sociedad, y se 

'.facu~ta al Eje~utivo de la Uni8n para 

· declararlos n·Úlos cuando iínpl iquen pe.!:. 

juicios graves para el interés público¡ 

XIX. Con base en esta Constitución, el 

Estado dispondrá las medidas para la -

expedita y honesta impartición de la -

justicia agraria, con objeto de garan-
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tizar la seguridad jurídica en la te

nencia de la tierra ejidal, comunal y 

de la pequeña propiedad, y apoyará la 

asesoría legal de los campesinos; 

·XX. El Estado promoverá 'las condicio

nes para el desarrollo rural integral, 

con el propósito de generar empleo y -

garantizar a la población campesina el 

bienestar y su participación e incorp.Q. 

raci6n en el d~sarrollo nacional y fo-

.mentará la actividad agropecuaria y f.Q. 

restal para el óptimo uso de la tierra. 

con las obras de infraestructura, ins~ 

mos, crédito~, servicios de capacita-

ción y asistencia tlcnica. Asimismo -

expedir~ la legislación reglamentaria 

para·,·p·l.ántear y organizar la ·Pr.oduc-: 

.~ión igropecuar1a,_su_1ndustrializa~ 

ción y comercialización, considerándo

las de interls público. 

Si los derechos de l~ nación mexicana no están deriva

dos de la voluntad papal, ni derivados tampoco de los 

soberanos de España, debemos reconocer que el origen -



56 

de todos los derechos de la nación mexicana sobre las -

tierras y aguas proviene del derecho de soberanía desde 

Pl momento en que se constituyó políticamente o aún de~ 

de que se declaró independiente d~ España, es por ello 

que se habla de li "propiedad orig1na~ia" de la nación 

sobre todas las tierras y aguas que cony~rman el terri

torio nacional, y la "propiedad derivada" es aquella 

que como el mismo nombre lo indica surge de una primera, 

que en este caso es la "propiedad originaria" l~ que 

dá or•gen a la "propied~d privada•, por la transmisión. 

-que hace la nación a favór de los particulares, otor'gá.!!. 

dole a estos el uso, el goce y la disposición de ella, 

obligándose el mismo Estado a respetarla de acuerdo a -

lo que las leyes señalan. 

El Derecho. a la."propiedad privada", no es absoluto.pu-· 

diendo el Estado imponerle cie~tas limitaciones como 

son: las modalidaifes.· la eit"propiación .. y.la .nacio11aliza-. ·'° . . . . . 1 .. 

ción; 1 as nÍodal:fda:des como· aquel·las restricc.to.nes _que -

el Estado impone a la propiedad privada sin quitarle 

al particular en su totalidad el derecho que tienen so

bre ella; la expropiación y la nacionalización, concep

tos analizados ampliamente en el capitulo siguiente, 

que le permiten al Estado adquirir la propiedad privada 

por una causa de utilidad pública. 
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11. LA EXPROPIACIO~ EN EL DERECHO MEXICAUO 

II.L. ASPECTOS SEMANTlCOS 

El vocablo "expropiación" pr~c~de del pr~fijo 1atino 

. EX. que significa "a". "fuera". "salir fuera", '.'sacar -

hacia afuera" y del sustantivo PROPlETAS, que significa 

propiedad. por lo que la palabra EXPROPIACION, por su -

eti~o~og,ai significa salir de la propiedad; como el 

sentid~ l~~ino de la palabra PROPittAs. era dado a la -

Propiedad Privad~~ expropiar equivale a .salir de la 

propiedad privada. convirtiéndose en pablica~ 

El Maestro Gabino Fraga al resp¿cto ~efiala: 

·"La :expropiación vtene_a· ser.~ ccir.;io ~u. nombre .lo:indica, .. 
. :.,:. 

-un medio.~por .el. cuáJ .. ~1 Estado imp.one a un particular -

la cesión de su propiedad por . existir una causa de utj_ 

lidad pablica y mediante la compensación que al parti

cular se le otorga por la privación de esa propiedad." 

( 15) 

(15) Fraga Gabino. Derecho Administrativo~ 22a. ed. Ed. 
Porraa. México. 1982. p. 375. 
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Para Don Lucio Mendieta y Nuñez. es: 

".Un .acto .de la. Administración Púb1.ica derivado de una -

Ley, por medio del .cuál .se priva. a \os par~iéu)ares de· 

la propiedad mueble o inmueble o de un,~~~echo. ~ór i~ 

perativos de inter~s. de necesidad o de utilidad social." 

{ 16) 

El Doctor Miguel Acosta Romero nos dice: 

"La expropiación por causa .de utilidad pública es un 

acto jurídico de Derecho Público •. por medio del cual el 

Estado impone al particular la transferencia de propie

dad de determinados bienes. cuando los mismos.son.nece

~arios para la re~lizaci~n ~e la act~vi~ad d~l Estado -·· 

y existe una. causa de Út;ilidad- pública que as.í· lo re-. . - ., . -

quiera. siempré'que 'se cüi>'~a:"al particular una indemn.i 

zactón por causa de est~ t~~nsferencia." (~7) 

(16°J flendieta y Nuñez. Lucio. El Sistema Agrario Cons
titucional 4a. ed. Ed. Porrua. México. 197!>.p.46. 

(17) Acosta Romero, Miguel. Teor1a Gene~al del Derecho 
Administrativo. 5a. ed. Ed. Porrüa. Mexico. 1983. 
p. 591. 
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Para el Doctor Andres Serra Rojas: 

"La expropiación es un procedimiento administrativo de 

derecho pGblico en virtud del cuSl el Estado y en oca

siones .un particul-~:. subrogado ·en sus derécho.s. Uf'lila

teralmente y en ejericio de su soberanfa~ procede le

galmente en forma concreta, en contra de un propieta

rio o poseedor para la adquisición forzada o un trasp~ 

so de un bien, por causa de utilidad pGblica y median

te una·indemnizaci~n justa.• (18) 

Dentro de todas las definiciones es importante hacer n~ 

tar que en esta Gltima el Dr. Serra Rojas agrega un el~ 

mento a su definición que es "el particular subrogado -

en sus derechos", porque la única autoridad facultada -

~ara llevar a cab~ la ~x~ro~iactón es.el Esta~~. y nun

ca un particular, es por ello que algunos organismos 

descentralizados como son Comisión Federal de Electrici 

d~d, Petróleos Mexicanos, necesitan que el Estado inte~ 

venga en su nombre a través de la expropiación para que 

,el.los pu~dan cumplir sus funcio.nes,,~es indudable que la 

expropiación es uno de los medios que tiene el Estado -

para poder cumplir con sus fines sociales desde luego -

(18} Serra Rojas, Andres. Derecho Administrativo. Ba. 
ed. Ed. Porrúa. México. 1977. Tomo 11. P. 261. 
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que lo hace por la existencia de una causa de utilidad 

pública, debiendo cumplir can un procedimiento y pagan

do una indemnización. 

Por lo anterio_r:. podemos -definir a la.expropiación como· 

un acto del Estado por medio del cuál c:>bl iga a un p_arti 

cular a transmitirle la propiedad de un bien por la 

existencia de una causa de utilidad pública mediante 

una indemnización. 

11.2. NATURALEZA JURIDICA 

La expropiación es un acto administrativo. "El acto ·es 

una manifestación un~lateral y externa de voluntad; que 

expresa una decisión de una autoridad adminis~rativa 

- competente, en ejercicio de la potestad pública." {19) 

De un someró an~lrtsis ~e.lo que entendemos por acto ad

ministrativo y por expropiació.n, no~ es posible manifei 

ta.r que la expropiación es un acto' de naturaleza :admi-

ntstrativa porque: 

(19) Acosta Romero, Miguel. Teor,a Gene~al del Derecho. 
Administrativo. Sa. ed. Ed. Porrua. Mex1co, 1983. 
p. 376 y 377. 
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1. Es un acto unilateral, que lo lleva a cabo un 

órgano administrativo, ya sea de la Federación 

o Entidad Federativa. 

2. La forma en que e1· órgano administrativo extei. 

na sti v6luntad es a través de la publicación·~ 

del Decreto Expropiatorio. 

3. Para que el acto expropiatorio tenga validez -

Jurfdica tiene que llevarlo a cabo una autor1-

dad ~ompetente .que lo realiza en ejercici~ de 

su potestad pOblica. entendida ésta como ls -

manifestación de su soberan'ía, como el "supr~ 

mo regulador de la vida colectiva.• 

4.En el acto expropiatorio por parte del partic.!:!_ 

lar afecta~o existe la obligación de transmi

tir. 1 a. propiedad del bien y por parte de. 1 a -. . - . -· . ~· . ' . ' . .. ·, -,. . . ; . ., ·- -

autoridad expropi~nte la obligación de pagar 

una indemnización. 

5. El fin que persigue el Estado con el acto e~ 

propiatorio es satisfacer un interés o nece

sidad general. 
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II.3. OISTINCION CON OTRAS FIGURAS 

A) CONFISCACION 

Para el or. Andr~s Serra Roj~s. la confi•caci6n es "una 

medida administrativa arbitrar{a, simb.e>_l-0 de_1 a·buso. de 

autoridad que formó parte de las penas pecuniarias en 

beneficio del Estado, por un funcionari~ o empleado p~ 

blico, investido de una representación legal, que des

posee ilegalmente a un particular de sus propiedades.

posesiones o derech~s." (20) 

La confiscac;ión es una figura que anteriormente contem. 

plaban diferentes sistemas juridicos, sobre todo en 

aquellos regímenes totalitarios, en donde el gobernan

.te podia desposeer a un particular de un bien, sin que 

existiera la o~1igacióh de pa~arle por concepto de in

demnización y no •s hasta e1 surgimiento del sistema -

democrático cu.árido· se contempla .. la idea de prohibir e~ 

ta figura, porque si el Estado es creado por. el p~ebfo 
y para el pueblo, este no debe atentar contra el pue

blo mismo, mucho menos contra uno de sus derechos más 

l20) Serra Rojas, Andr~s. Derecho Administrativo. 8a. 
ed. Ed. Porrúa. México. 1977. Tomo Il. p .. 280. 
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sagrados como es la propiedad. 

Esta figura está prohibida expresamente en nuestra 

Constitución en su articulo 22 al seftalar que: "Quedan 

prohibidas las penas de mutilación ••. la confiscación 

de bienes," y e~to no es más que la expresión del de

seo del_ constituyente de 1917, de ~rote~er al particu

lar frente al poder del Estado. Actualmente no solo -

nuestro país prohibe la confiscación sino que casi to

dos lói sistemas juridicos contem~oráneos. 

Diferencias entre la expropiación y la confiscación: 

l. La expropiación es una figura permitida en 

nuestro orden jurídico y debidamente regulada 

tanto por la Ley Fundamental en su artículo 27, 

como por la ley ordinaria, mientras que la con

fiscaci6n es una figura prohibida-·en forma ex

presa en el artículo 22 de la Constjtución. 

2. La expropiación supone el pago de una indemn:.1 

zación como consecuencia del acto expropiatorio 

y la conitscación no. 

3. La expropiación, tiene como motivación la 
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existencia de una causa de utilidad pública y la 

confiscación es una pena. 

B) DECOMISO 

El Diccionario de Derecho, define ~l decomiso como la 

~prt~actón, a la persona que comercia en géne~os proh1 

bidos o comete un delito, de las cosas que fueron obje 

to del tráfico i11cito o que sirvieron para la realiz~ 

ción de la infracci6n pena." (21) Esta'es una figura 

que se encuentra regulada en los art•culos 2~ y 40 del 

Código Penal para el Distrito Federal, los artículos -

129 y 130 del Código Aduanero y otros or.denamientos, -

como és el caso del art•culo 109 Constitucional. el· 

cuál estable.ce las. medidas para -sane.tonar a los servi

dores públicos que incurran en responsabilidad, Y. en 

su fracción tercera, párrafo tres indica que se sanci_Q,. 

nará penalmente con decomiso y con privac16n_de la pr~ 

piédad.a t~dos aquellos funcionarios que en su casocdé 

esa investidura adquieran bie11es que .no p.uedan compr.Q. 

bar su procedencia l•ctta. 

Es la pérdida total o parcial de un bien, como conse-

cuencia de un acto il•cito. Desde luego que no se pu~ 

de hacer de una forma arbitraria. ya que se tiene que 

e 21 ) De Pina. Rafael. Diccionario de Derecho. '3a. ed. 
Ed. Porrúa. México. 1973. p. 135. 
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seguir con el-.procedimiento_ ·q_ue establecen las leyes y 

respetar las garant•as del particular; el bien obie~o 

_del deiomiso pasa.a dominio del Estado. 

Diferencias entre expropiaci6n y decomiso: 

l. La expropiac16n ld motiva la. existencia de una 

;causa de utilidad pGblica y el decomiso el haber 

llevado a cabd un acto ilfcito. 

2. La expro~iaci6n ob1 iga al pago de una. indeinni-· 

zaci6n y el decomiso··nd. 

3.· La expropiación es un acto que siempre llevará 

a cabo·1·a· autoridad _·administrativa_ Y ... E!l -~eco~i_so 

·puede ,t!lmb~én intervenir la autoridad judicial. 

< •• _·· •• • ,_ •••• , 

se-deben destinar al servic.io de la comunida'dy 

en el caso de\ decomiso pueden ser destru•dos o 

utilizados para resarcir los dafios causados por 

el acto ilícito o de alguna otra forma. 

5. En el caso de la expropiación el Estado es el 

que lleva a cabo la iTii~iativa para que surja el 
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acto y el decomiso es con~ecuencia de uria activi-

dad del particular. 

._ 
C) .REQUISICION 

"La i-equisición es una figura ~e .oríg~,n: ~minentent_ente 

Europea:,. que se ori g i_nó en 1 as ne·ces ida.des de :],os :e(Jer·:· 
- < ,. ' ' '. • • • .:· • : • • ' ·, • :·;, ' - -;-

citos para su avituallamiento. t~ansp~rt~ y alojamien

to. y en ci~rtos casos tambi~n en 1~ necesidad de que 

los particulares presten ciertos servicios personales 

al Estado por causa de interijs pa~l1co o por amenza~ -

graves.al órde_n público y a la salud." (22) 

Está regulada en los artículos s. 16. y 29 de la Constj_ 

tución e implica la transmisión de la propiedad de c~ 

sas consumibles.la transmisión temporal de cosas no 

. consumibles y .la o_bl~gación_ de-: prestar un servicio pe.r. 

sonal; esta figura.es aplicable en tiempo de:-gu~r:ra·p_i·. 
r¡i: ~é!:-1:~sf_~_C:fl"r las necesidades~jje l_as fuerzas arm.adas; 

en ti ecmpo de paz, para satis;~-~~~ -1'~s '~ecesid~d~~: d~ ~ '' º · 

la sociedad. 
'°'•L'•••-< 

(22) Acosta Romero. Miguel. Teoría General del Derecho 
Administrativo. Sa. ed. Ed. Porrua Mex1co. 1983. 
pag. 6oz. · · 
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La requisición militar en tiempo de paz está prohibida 

por el art~culo 16 Constitucional al senalar. "En tiem 

po de paz .ningan mie~bro del ejército podrá alojarse -

en casa particular contra la voluntad del dueño. ni im 

po~er:. pr-estaci5n al9una ••• ". pero no es asi en el .caso 

de Guerrá ya que existe''ª ob1i.gac16n por pÜ.rte de iris 

mexicanos de cooperar con las a~toridades milltares. 

La requisa antcamente es aplicable para resolver probl!!_ 

mas graves .que se presenten en la sociedad, su finali

dad e·s· satisfacer .un in:terés de carácter. general; como 

puederi ser el combatir epidemfas. la falta de viveres. 

de alojamiento y proteger las comunicaciones. 

Diferencias eritre expropiaci5n y requisici6n: 

.1_. La expropiación es aplicable. a·bien-es-muebles 

nmueble~.Y. la reqúisición n~ solo-,~ es p~ra 

los muebles o inmuebles. sfrio qué ta~bié~-l~:i 
servicios personales. 

2. La expropiación es definitiva. ya ~ue existe 

la transmisión de la propiedad de la cosa y la -

requisición es temporal. porque no hay transmi

sión .de la propiedad en forma definitiva. 
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3. En la expropiaci6n siempre se pagará una inde~ 

nizaci6n y en· la requisici6n no. 

4.~ E.n·.·el. caso de expropiaciqn el part.icular afe_s 

tad~ si.empre. goza· de sus garantía;; y :rn 1 ~ requj_ 

si.ci6n puede .existir la suspensi.~Jl- de ·ellas pre-

viamente al acto de requisa. 

O} NACIONALIZACION 

·-· .. : 
·La Nac{onal izaci.ón es un acto de la Autoridad de-cará,S 

ter géneraL·e impersonal. por el cuál se transmite la -

propiedad de un bien en favor de la Nación. 

La Historia de nuestro país nos refleja que no siempre 

se. ha seguido el mismo procedimiento p·ara nacionalizar 

es el caso de la nacionalización 

se h év6 a éabo a trav~s :de una -

Léy y· rio se hizo.pago alguno por concepto de Índemniz~ 

ción; la nacional.ización de la industria eléctrica se 

llev6 a cabo a través de una compra de acciones; la -

nacionalización de la banca. se llevó a cabo a través 

de un decreto y se está llevando a cabo el pago por 

concepto de indeminizaci6n; por lo anterior podemos s~ 

~alar que en nuestro pals la figura de la nacibnaliza-
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ci6n está sujeta más bien a cuestiones económico-pol;ti 

cas que por una regulación definida. 

En el derecho Internacional se conocen a la nacionaliz~ 

ción y ala expropiación como dos figuras ~iferentes ~ 

totalment~ autónomas a diferenci~ de nu~stro régimen -

jurídico que se maneja como dos figuras muy semejantes 

porque ambas son para adquirir bienes de los p~rticu1~ 

res, por una causa de utilidad pública y mediante una 

indemnización. Pero por nacionalización debemos ente~ 

de~ la reincorpo~ación al erario nacional de un ~te~~ 

que con anterioridad le correspondía o la incor~oración 

d~ bienes de nacionales o extranjeros, por una causa = 
de utilidad pública. 

--D.iferen_cias_entre la expropiación y la nacionalización 

1:,.La _expropiación es un acto más espec;fico .Y -

pers~n~~~-d~~ere~~i~ de la nacio~~1iia"ci6n qúe 

es d~ carlct~r general e ·;~personal. 

2. La expropiac~ón beneficia a un grupo mis red~ 

cido y la nacionalización es a nivel nacional. 

3. Los objetos expropiados serln para satisfacer 
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una necesidad pública y ios nacionalizados para 

satisfacer una necesidad a nivel nacional y no -

local como la expropiación. 

4. En la expropiación siempre se pagará una ind_eJ!!. 

n{zación y en 1a nacional.ización_ ~no s_iempre._ 

S. En la expropiación siemp~e se sigue el mismo 

procedimiento y en la nacionalización no. 

E) ESTATIZACION 

Es la Adminjstración de bienes o act~v~dade~ que reali 

za el Est~do para beneficio de la colectividad. 

Los bie_nes_que administra el _Estado pueden ser. de domi 

nio público o de do~inio privado~·no imp~rta a que~ré~ 

gimen estén sujetos ya <que únicamenté será _un adminis..; 

tradoi-. Es por e_lfo ''CjlJe de a;cúer'do con nüestra organj_ 

zación podemos hablar de una adm~nistración pó~ parte 

de la Federación, por parte del Estado o por parte del 

M_u_nicipio,· tomando en cuenta quién lleva a cabo la ad

ministración de los bienes o actividades. 

Será la actividad que lleva a cabo como admin·istrador 
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el Estado y que no es única y exclusiva de él, sino 

que también "lo ·real izan ·los particulares. 

fa E.XPf'.'Opiación __ ~ la Estatización: 

'°La expropiación es un término que nuestro si~ 

tema jurídico lo maneja y no solo· eso sino que -

'regula toda la institución misma, y la estatiza

no. 

En ]a expropiacfó~. lo tmp~r~ante es ~ransmi

'.iir la propiedad de .la cosa pudiendo disponer de 

eli~ para satisfacer una necesidad pública y en 

el caso de la estatización. la transmisión de la 

propiedad s~rá_ para que el Estado conti_núe con -

·la· misma aet~)lidad. COf!IO administrador.· 
.... :.,-; 

Est~do y l.á EstatÚltción si, bién lo.es, coloca -

al Estado como administrador co~ los mismos der~ 

chos que pudiera tener el particular que desa·rr.2_ 

lle la misma actividad. 

4 •. La expropiación implica la transmisión de la 

propiedad a favor del Estado y en la estatiza-
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ción la propiedad es de la Nación y el Estado ac

túa únicamente como administrador. 

II.4. ELEMENTOS DE LA EXPRO.PIACION 

Af SUJETOS 

Como en todo acto jurídico. existe. un s1;1jeto activo y -

un sujeto pasivo. 

El sujeto activo, será el Estado. porque es el único -

ticu(fádo para llevar. a cábo el ac.to expropiatorioocya· 

~ue _nuestra _Consti~Jción en su articulo 27. fracción 

VI seftala: "Las leye~ de la Federación y de los Esta

dos en sus respectivas jurisdicciones, determinarán 

los casos en que sea de· utilidad. pública la ocupación 

··de .. l:a -.Pro pi edad--privada;· y de .. acu·ér·do c·on~· d; ~has .1 eyes· .... 

la autoridad adnífnistrativa hará ia.decl~raCión .. corre~. 
. . . . .... , 

ponale'nte." 

. .· 

Oe acuerdo con lo anterior podemos div~dir al sÜjetb -

activo en dos, por un lado encontramos al único facul

tado para llevar a cabo el decreto exprQDiatorio que -

es el Estado a trav~s del titular del Poder Ejecutivo 

y por otro el Organismo que reincorporará el bien ob-
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jeto de la expropiación dentro de su patrimonio. 

El sujeto pasivo, será el titular d~l de~ec~¿ de ~ropi~ 

dad objeto materia de la expropiación; será aquel que -

·. -··-' .po_~.-"~·T.··.d~~~et~ .e~_Pr:o~ia,~orfo. se-·-~·e-~--~-~1.:~ga ~ t~r.ar:'lsm.~-:t-ir _ 

~-piop~eda~ del bien.· 

Por lo anterior podemos ·concluir que el sujeto activo. 

sie~pre s•rá ~1 Estado y el sujeto ~asivo un particular. 

- . ~ -

- :\-:-:~. :::Seri aquel bféó muebl.e. _ i·nmuebl e o·.· ·dere-cho que- ·:e1~ _órg_i 
.:- - .- - ., 

~o _administrativo requiera para satisfacer una ~ecesi-

dad col•ctiva; seri la materia sobre la cuál versará -

........ :~_la expropiación. 
,;.. •rn• , ;, .¡ • < - -• ~ - - - - •-- • 

. . . 

.. · : L~s est¿diosos · dei "oer•Cho: disciit~n ·que. si s13n_ o· no é~:· 
··'"'.-'·é i·'pfoptabi·~·s: 1 ós 'bienes'múeb1es ;;:ya.<que: el •. ,,á~.i~cu1"P•;•Z1;,) '·• ··''' 

... ;e,.: :. de" ·.1 a Con's):i~tüc i:o n,ari;camenté no~ ,habla di:-: llt:'t;iP'iE(d.~~- .:-..:.:....: 

territorial. El maestro Gabino Frag~ al res'pec-Í:¡; 

nos dice: • Se ha sostenido que ia expropiación den-

tro de nuestro sistema constitucional no puede tener -

por objeto bienes muebles, empresas mercantiles o ne

gociaciones industriales, porque, como el art'iculo 

'":: .. 
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veintisiete constitucional se limita a reglamentar la -

propiedad territorial. es lógico pensar que al autori

zar 1~ -·Ypropiación sólo quiso referirla -a esa clase." 

(23) 

· p()i'ei contrario el Doctor Acosta Róme_ro.sefiala: -"Hay· -

a~illre~ que sefialan q~e. toda vez que el art•culo 27 

constitucional regula la propiedad terri;torial. única-_ 

mente la expropiaci6n puede referirse a bienes inmue-

bles. ci:-,~emos que_ está - interpretación es - errónea. toda. 

v:~~;;_~,ue el art•cuJO 27 .ria _sólo regulci .. la propiedad 

terr'itor.ial. sino también regula la propiedad, cu~lq~i~ -_ 

r~ que~~ta !!ea.-d~sde 61 dominio directo de la n~t:'ión 
y la ·propiedad originaria; hasta la propiedad privada, 

entonces, si regul• todo~ estos aspectos de la propie

dad;-ésta ·puede ser 'objeto de expropiación-:en todas· 

sus 'manifestaciones- Y<J. .sea de bienes milebl es~ _inmU~b~ es 

,,-,,g_.,,, ":'.' :':º;,:cier.echo 5.":·"~--(-24} 

.Es indudable qüe la expropiación pue¿e ser de bienes -

muebles, inmuebles o derech~s. ya que el f•n de ella -

es .satisfacer una necesidad de carácter generál y para 

(23) Fraga Gábino. Derecho Administrativo. ·22a. ed. Ed. 
Porrúa M~xico. 1982. p. 385. 

(24) A~osta Romero, Miguel. Teorta General del- Derecho 
Administrativo. 5a. ed. Ed. Porrua. Mexico. 1983. 
P;596. 
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poder hacerlo pueden rcqueririse de ellos. 

El articulo 27 fracción VI. párrafo segundo señala: 

"Las Leyes de la Federación y de los Estados en sus 

respectivas jurisdicciones. determinarán los casos en 

que sea. de u:t:.ilidad pública .la ocupación de la·propie-

.. dad pr.ivada •.. "'• en·ningún momento nos señála··con pre

ci~ión que bienes pueden ser objeto de la exp~opiación. 

porque al decir "propiedad privada" ·nos está hablando 

de todo aquello que pueda ser susceptible.de formar 

parte del patrimonio de un particular~ es un concepto 
. . 

mÚy ampJ io que no necesariamente está .encuadrando a 

.¡·~~4 bie~"es :muebles e· inmuebles únicamente.· 

De acuerdo con lo anterior, podemos concluir que son -

objeto de la expropiación los derechos, los muebles y 

.los .. i!lmuebles •. excep.to. el· ·dinero 'en :v.t·rtud···de::q·ue·:1a - . 

incÍemnizac~~;.; que se pagará ~or. co~cepto de j~ r~x¡,,ro-
... i>J. j!'fi?ri .~~P.Úc.a.e.1 p~g~ ... AÍ!. dtner.o.,;~º .. r'{~ .. ·q'ue•~o·:s~.rfa 

.. ~. :~ .:-';;~,:: '\",':;'.<' . .'• • • " . . . - - . - - ' -

ccing ruen te~.~~.J>!'OPi a r .. eL di.n~ro.para. ::más .tarde . pagar 

c"cin él. 

C) INDEMNIZACION 

E~ el pago que lleva a cabo el Estado al particular 
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que transmite la propiedad del bien, objeto de la ex

propiación. 

La Constitución seHala que "las expropiaciones solo P2 

drin hacerse por causa~ de utilidad pública y mediante 

indemn.tzación". Esto ha hecho que su:j? un gran con-

fli~t.o pai_:-.a<d.etermiria,r s.i el pago.debe ser antes ode.§_ 

pués de· i a expropiaci"ón ya que la. Constitucic5ii al est~ 

blecer el término mediante, ha dado lugai-'para que al

gunos tratadistas seHalen que el pago puede ser poste-. 

rior~ porque no hay obligación de hacerlo antes o en -

el momento mismo, como lo·estableci~ la Constitución -

~de 1857 al .decir "La ~ropiedad_d~ laspersoFas no p~e: 

·.de s,er: ocupada s.in su corisentinliento sino ·por causa -

de ·utilidad ·pública y previa indemnización";. y otros -

autores coinciden con el criterio de que-el pago debe 

hacerse antes o en el momento mismo del acto expropia-

tori o, 7o_nce.p:t~ qu_e. a_naii za ré _ ªlllP.1:i amente en _el _ capit.!:!. _ 

lo 

El monto de ) ~ . i nderiin i ~a;;i ón 

propia C~nstHuci6¡,'·a1 ~eHalar: "e1 pricio ~ue' se 

rá como indemnización a la cosa expropiada, se basará 

en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en 

las oficinas catastrales o recaudadoras, ya sea que e.§. 
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te· va·lor .haya sido manife.stado por los. propietarios o -

simplemente ·aceptado por- é1 de un modo .tácito por haber 

pagado sus. contr.ibuc"iones con esta base .. El· exceso de 

va·l ar o· de" deméri to· .. que ·haya te ni do• 1 a· ·pro pi eda·d, pa r,tj_ 

... ; c.u:la;r·:• ·po¡..::· 1 a:s•. mej·ora-s ·:o- lle:ter:i'oros·· •o·curr,i.dos:J"con;:.'J)os t~ 

r·ioridad a• H1" fechá-· dé;Ta• iís·ignación• ael -. v'a·i or•f+s'Cal ,::. 

será·- ló• único. que. deberá. qúeda·r suj·eto a• juicio,. peri-

·•·· cial y a:·.resolución· judi.cial. 

- .. Esto·; m.i-smo·· se obs·ervará. -cuando ... , se-. trate::: de:-.obje·tos. ccuyo 

\/-a•l or:· ºº" esté. f'i-j ado en• 'l a,sr 'i>f'i•ci_nasc- •reht'-ist-ica's; .. 
"· ·-:;~=;::-;' 

s;¡· +1 ega ·a• 'éx'i s t i-r~ ·algún. conf l'.i cto:· :respe_cto .'del-••monto · 

de 1 a·· indemnización. se dará· ·intervención a lá: autoridad 

Judic-ial ª""través. de. un- juicio ·pericial.. El .Juez com-
- - - . 

,._., :Pet~!l_t~_:_:l es:·:.señ:a:l:ar~::. ::!:•i::_es:~c<!_ías· P<t ra•:que.:_;f:U e~:-::!LU:S ·:Peri 

~--··'t'os•,; Soürlt>.•lo hacen• l()ijl>le-vará. -~:'e.abo: élr:•propi.o~:J,ueznen:'. . 

•. . "_i,;•:r.ial>·~1,d,~~~--. ~~jr.r_i s¡no'i!. )e,S.·,_:P.r·é~.¡:n~r.á,~ que;:f,i.j_~n.:.4l1,;;~!>-er: ~" ···"· -

pi?r::íto en) coniún •para! el.i ·c~so de'. di:scohd;f ai~·-•11),;. pel"¿i,tos .. 
' :: . - .. _ ' ~ "'. . . - - .. ,·' -. - . . . . . - - .:- ·~ ._ .. : :- ~-~- . . .. ' 

. será·n· pagadOS"POr' la·s· ·partes~- 'déber.án~"rendi·;.. su··infor-

me .dentro d.e. un; -p·l.azc). que·. no ex.ceda- de: 60: días-; .. estan

do. los• ·dictámenes,\ e:l ·j.uez,. tendrá.; un p:l-azo de 10· días 

para: resol.ver y .-C'ont r.a .. , .esa, res o 1 uc i ón.· no ex·i s te" ·r.ecur

so ~lgun~que-inter.poner. 
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I~.5 PROCEDIMIENTO DE EXPROPIACION 

~) ESTUDIOS ~REV10S 

:,;z:~, ~·~,propi~c1ón- es u~á~:f;i~úra .. que. s:e{e~{;.ueh:fá=r~~n.·1a'.da~ 
por·Ta::const'.ituC'ión,"Cód.igo• Civ.il·;-L"'.Y de -Yiías'"Genera

:·· oles_, de ·comun; cae i ón. · etc. · dent ro·c de· estos· orderi.~m i en-

. :tos el· más relevante e·s la-Ley de·Exprop.iación"públic~ 

da· en< el ·año:: de' 1936. 

. . . - . 
.-;:;:~ .· E;1_i;· .. art1'b~ ro· -·ao-;.~:- de:: 1:a -·Ley·~ ari,ter:i·orme·nte-: :s:eña 1 ada'\ man i.;.. 

. Í:cf~·;st·a "e'l. Ejecutivo· Federal ; ·por conducto de_ la' Seer.!!_ 

"'t~rí·a" de"· Estádo:, .. d~pendencia · .adm'ini strativ.a .o. gobierno 

de lo's'·terri•torios· correspondientes tramitarán e.1 "exp.!!_ 

diente- de ;expropiación",· _'desocupac:ión o del ;mitación -

;::·dé;:dom"fofo ... fF eri. su· cas·o Ta 'dec1 a:rator'i a: :r,esp·e-ct'iva." 
' .;.. -

·:·c.·p~~~'1Ci: ~rii~1-·101":;.•''1>'ocle~·os~;~an:i:;est~io:J 'qu·é.· 

.c.adrit'i n·i~trativ'a; 1 lev~ ·a·;é:»abo 'éstúd.ios: :Pl'.'.~-vi os: :par.a':ana-' 

l'i·zar si· exi•ste o.- no,.·una causa". de'. util:.idad:.•.púb.l:ic·a:·que 

·ameir·;t·e· :1.1evar a 'cabo' el. ·acto :expropia·to·r.io, y s.i .. con 

e1·:·"se ·puede cubrir la •necesidad •gene'ral· que s.e" presen 

"-tó; 'debiendo abrir' el .. expedi'ente.correspon'diente .con 

todos y cada uno de· los •studios realizados. 
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B) ELABORACION DEL DECRETO 

Una vez realizados los estudios previos, la autoridad 

llevará a cabo la elaboración del decreto expropiato

rio. debiéndolo fundar y motivar debidamente; y sobre 

·todo ,probando que efect.ivamente existe la cáusa de ·utj_ 

ltdad pOblica. ·i; 1~ ela6ora¿ión del pr;~e¿to de De~ 
creto no tiene ninguna iritervencióri el particular afe.s_ 

tado. si no que únicamente las autoridades administra

·tivas ~orno son la Secretar•a o Secretarlas de Estado, 

u' organismos públicos' que de acuerdo a la materia so;.. _ 

_ bre_ Ja': cuál versará la exp'ropiación y tengan ingeren

cia confor'ine a su competencia. 

Este proyecto pasará a la aprobación del titula_r del.

Poder Ejecutivo~ 

PUBLiéACIOtl 

De~pÚ.és'._de elaborado y 

l_ar del Poder Ejecutivo, déberá éste .11 eva¡:. a cab~ 
publicación en el Diario Oficial. 

Con el fin de que pueda surtir efectos jurídicos el a.s. 

to expropiatorio es necesario llevar a cabo la public~ 
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ción en e1 Diario Oficial y para que no exista ninguna 

duda respecto de quién es el particular afectado se le 

-b~r~ notificar ~ eite en forma personal. ~i esto no 

es yosible porque se ignore su domicilio se hará una ~ 

publicación en el 'órgano ,info.rmativo :antes ci-

D) EJECUCION DEL DECRETO 

La Constitución no precisa cuál será la autoridad que 

de~e llev~r a cabo la.ejecuci~~ de1 decreto. pero:Ja -
.• .. ~-'\.~ : --"~. 
···Ley de expropiación sí: 

.-,.., ... 

·,,.;,_ 

Articulo 7o. "Cuando no se haya h~cho ~aler el -

recurso administrativo de revocación 

_a.que:_s~- .refiel".e el ArtJcu_Jo_ So. o 

i,eri el caso (fe que éste haya sido 
. -. ,-.· 

.. . ' . ' •···· ' suelto,éen ~ontra de ·1as preten!>iOnes 
: ~-~-::~:-~~~~.::..<>,'..-...'.·;"':::.~:::i.·:~<~)~,.\~::;-;;.;? ;:~--~-;.-"':.:-'~ . ..;:-:-:. ;": _ -~· .· :~ .... ·._:" ---~.::~·:- · .. :-~ _ ".1·: ~-.~ ·: .. -/:.;"·/-:: :;~·-:_~~:~;,'-:. - ·:. .·-\ .- ~: ,._~,.::.::;.,:~~<-,.. .. ~:~n.-~:}.-: .-·>:·..;:· 

-~ del recurr~nte. 1a autoridad;admini~ 
' . .,·_ - .. :. 

trativa que corresponda procederá 

desde luego a la ocupación del bien 

de cuya expropiación u ocupación 

temporal se trate, o impondrá la 

ej~cµción inmediata de las disposi

ciones de limitación de do~ini~ que 
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procedan. 

Artículo So. En los casos a que se refieren las -

fracciones v. VI, X d~l Artfculo lo. 

•de_ es ta ley •. el Eje cu ti vo· federal , -

~echa la declaració~, podrl.or~enar 

la ocupación de los bienes objeto de 

la expropiación de la ocupación tem-

poral o imponer la ejecución inmedi~ 

ta ª· las. disposic:iones de limitación 

de dominio, sin que' ra il1terpÓsic'Íón 

del recurso administrativo de revoc~ 

ción suspenda la ocupación del bien 

o bienes de que se trate o la ejecu

__ ción de las disposiciones de limita

ción de dominio.~-

... , . . 
' .... ;,. 

-POrlci anterior, pod~mÓs·;;·c)j\C:1utr que.Ító-'en tOd'os ·1os" 
. . . 

·casos ia'~utor.idad admini~trativa interesa<fa.podrá"'oc_!!. 

par de inmediato el bien objeto de la ex~ropiación; 

II.6 RECURSOS EN MATERIA DE EXPROPIACION 

La Ley de expropiación únicamente consagra dos tipos -

de recur5os administrativos, que son el de revocación 
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y el de reversión. 

A) REVOCACION 

"es una defensa que tiene el afe¿tad~ ~~ra impugnar un 

acto administrativo ante la propia.autoridad que lo di~ 

tó, el superior jerárquico y otro ~rgano administrati

vo, para que lo revoque, anule o lo reforme." (25)~ sj_ 

.. guie.ndo- la misma .tónica la· Ley de expropiación señala: 

"Aiticulo So. Los propietari~~ afectados po~rán ~ 

interponer, ~entro de los quince 

días hábiles siguientes a la notifj_ 

cación del acuerdo, recurso admini~ 

t~ativo de revocación ~ontra la de

claratoria correspondiente • 
. ' . '~' . 

Ar'tiC:ü1ó so. El 
. ... ~· - ...... ·-··-· .. 

recurso··administrativo de·revoc~ 

ción se interpondrá ante la Secre~~ 

ria de Estado, Departamento Admini~ 

trativo o Gobierno del Territorio,-

(25) Serra Rojas~ Andrés. Derecho Administrativo. Sa.~ 
ed. Ed. Porrúa. México. 1977. lomo 11. p. 481. 
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que haya tramitado el expediente de -

expropiación, de ocupación temporal o 

de limitación de dominio." 

Este recurso se deberá interponer dentro de. los: ·quince 

días hábiles siguientes a la notificación del acto, a~ 

te la autoridad administrativa que haya tramitado el -

expediente expropiatorio, la interposición de este re

curso .no impl·ica la suspensión .del acto. 

La Ley nos habla de "Gobierno del Territorio", t6rmirio 

que debe quitarse del Artículo ·60. ya que de acuerdo. -

con la Constitución desde el año de 1974 nuestra Fede-

ración únicamente se encuentra integrada por entidades 

f~d~r~~ivis y un Depart~mento. 

·E:s'té" ··recurso procede .. ccintra ... el .d.ecreto del Ejecutivo~ 

"no"por s.u simple.inconstitucfonalidad.sino" po~ el "a:ctri. 
mismo, manifestándose en conira d~~i~do ¿.-~irt~ d~l 

procedimiento que se ha seguido, porque no cumple con 

los elementos de forma y fondo. 

B) REVERSION O DERECHO DE RETROCESION 

El recurso de reversión se podrá interponer "si dentro 
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de un plazo de cinco años, contados a partir de la pu

blicación de la resolución de expropiación en el Diario 

C..fici~' ~.,, la Federación, la autoridad administrativa -

no destina el bién al fin de util i.dad pública para el -

cuál fue expropiado, el particular tiene derecho a que 

la Administración Pública le vuelva~ ~~ánsfarir la prQ 

piedad sobre su bien:• (26) 

La Ley de expropiación señala: 

c26> 

Artículo .9o. Si los bienes que ha.n originado una 

declaratoria de expropiac~~n. de 

ocupación temporal o de limitación 

de.dominio, no fueron destinados al 

f{n que dió causa a la declaratoria 

respectiva, dentro del término de -

cinco años, el propietario afec~ado 

podr~ recla~ar l• reversión del 

bien <le q~e· s.é trate9 o la iilsubsi~ 

tencia .. del acuerdo. ·sob"re· ·ocupación 

temporal o limitación de dominio." 

Acosta Romero, Miguel. Teoría General del Derecho 
Administrativo. Sa. ed. Ed. Porrüa. Mexico. 1983. 
p. 597 y 598. 
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Habrá que hacerlo valer ant~ la autoridad administrati

va que llevó a cabo la expropiación, después de que ha

yan transcurrido cinco años y no se haya utilizado el -

b:i.en para el_ fin señalado. Ningún. ordenamiento· señala 

¿que .;:;1- partieuÍ~r al eje;citar eT aúecho de reversión,; 

_tiene la obligación de regresar lo recibido por conce.f!. 

to de indemnización parcial o to·tal, por lo que consi

dero que es de suma importancia regularlo, ya que el -

particular al momento de recuperar el bien debe de re

-tornar al Estado ~1 pago que- había recibido pPr- co_nceI!.. 

~~ de in¿~mnización. 

A~ respecto el Maestro Rafael 8ielsa señála: "Cuando -

la cosa no se destina a la utilidad pública y esto es, 

cuando el supuesto en 9ue fundó la expropiación no se 

cump1 e. cesa el derecho que 1 a causa eit'prop i a t'ori a a tr.i - . 

f,>Úye al sujet~_ .act;ivo (el<pr_~piador)._ al. paso que ·repa-_ 

· .·,;,::· :-,'.~:¿e~·~ e: 1· d.E{r.e~~h9····.:~~ e·í-~,.,.~~~:~·to:·:·:.·pa·"~;fv·o · .:c:e)c~r·o~~,r~~fó}'.: Y' -~~·~'.~ .. ;·--'~:~· 7' .. 

---_-¡fuea-e ·entonc·es'·-;ncorpífra·r-Ta·:c:osa -éri su Ílátrimonfo ae--
vol viendo lo que recibió por ella." (27) 

(27) Bielsa, Rafael. Derecho Administrativo. 6a. ed. -
Ed. La Ley. Buenos Al res, Argent1na. 1965. P· 483. 
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C) JUICIO DE AMPARO 

"El amparo es el juicio o proceso que tiene por objeto 

la protección de las garantlas individuales c~nsaBradas 

en la Constitución como derechos dé los g_obernados y 

que debe respetar el gobierno.• (28) 

Es procedente el Juicio de Amparo de acuerdo a lo que 

señalan los artfculos 103. fracción I y 107 de la Con~ 

tJtucfón Pol ltica de _los Estados Unidos Mexicanos y 

los art1culcis l fracción I j 114 0 fracción I j 11 de -

la Ley de Amparo. Es importante señala~ que el j~icio 

de Amparo ni prricede por los errores u omisiones que -

haya existido en la elaboración de un acto administra

tivo. sino que pcir violaciones a la garantía _de Segurj_ 

dad .Jur1dica. que la._Constitución con_sagra. 

El Juicio di ~mparo. es el medio que tiene el particu

lar de solici~ar la protecc~ón de 1~ Justicia de la 

Unión. con el fin de que la autoridad administrativa -

no lleve a cabo el acto que el particular considera 

violatorio de sus derechos. debiéndol~ interponer una 

(28) Padilla, José, Sinopsis de Am~aro.2a. ed. Ed. Car 
denas Editor y 01str1bu1dor.ex1co. 1978. p. 3.-
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vez que haya agotado los recursos que la Ley le otorga 

y dentro de los qu;nce días s;gu;entes a partir de la 

fecha en que surta efecto el acto administrativo recl~ 
mado y ante un Juez de Distrito en materia adm;nistra-

tiva. 
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I I 1. ASPECTOS CONSTITUCIONALES 

lII.l. PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

El ·principio de legalidad, nuestra Carta Magná\ lo ej~· e .. ~ ~ 

va a la jerarquía de garantía individual 'd~_ legalidacl 

en su articulo 16, y cuya finalid~d es proteger al in

dividuo tanto_en su persona como en sus bienes frente 

a la autoridad exigiéndole a esta determinados requis.!_. 

tos para que sus actos sean válidos" 

Para este estudi_o consideramos que es importante irnal.!_ 

zar la prime.raparte-del ar"éículo 16 que textualment·e· 

dice: "Nadie puede ser molestado en su persona. fami-

1 ia. domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud -

de mandamiento escrito de la ·autoridad-.compe-tente, que 

fun~e y motive.Ta causa legal d~l procedimient~.· 

Es-i:·a .garantia protege a todas las persona·s seán nac_io

nales o extranjeras, "interpretando a contrario sensu 

la disposición constitucional en que se contienen las 

g~~antfas involucradas •n el articulo 16, el titular -

de las mismas es todo gobernado, .es decir todo sujeto 

cuya esfera jurídica sea susceptible de ser objeto ~e 
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algOn acto de autoridad" (29). entendiendo este últiITTo 

como cualquier afectación que pueda sufrir el particu-

lar, en su persona, familia, documentos, domicilio fa-

miliar o legal, o en aquellos bienes muebles o inmue

bles que posea. 

El. ar.t'íc_ulo .nos consagra .. dos,_gar.antías: una que es la 

fundamentación y la otra que es la motivación, si bien 

es cierto que ambas se presentan juntas, es importante 

distinguir qué entendemos por motivación y qué por furr 

damentación, ya que se puede en un momento dado unica~ 

mente cumplir con una y no con la .otra y ambas son muy 

importantes para que todo acto de a~tor{dad s~a v~lido~ 

Por fundamentac·ión debemos entender que la ley prevee 

lo que la autoridad pretende realizar, esto significa 

que la norma contempla el acto de autoridad, que puede 

causarle molestias al particular y es por ello ~ue "l~ 

exi~~nc~a cÍe fundar legalmente tod~ acto d• molestia ~ 
... ,,. ., 

impone a 1ás au·torida<les diversas obligaciones, c¡ue s.e .. , 

tr~du2~'n en 1as siguientes: 

(29) Burgoa, Ignacio. Las Garantías Individuales. 14a. 
e·d. Ed. Porrúa. México. 1981. p. 579. 
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l. En que el órgano del Estado del que tal acto -

provenga, esté investido de facultades expresame~ 

te consignadas en la norma jurldica. (ley o regla

,.,_;.;:.o) pa_ra emitirlo; 

.z·c ·En que el ·propio acto. se prevea en dicha norma¡ ... 

3. En que su sentido y alcance se ajusten a las -

disposiciones normativas que lo rijan; 

4~ En que el citado acto se .contenga o derive -

cie uri mandamiento escrito·;· en cuy_o tex1;o se. expi:_g: 

sen los preceptos especfficoi qu• lo apoyen," 

do> 

La motivaci~n consiste en que el acto concreto esté 

..... contempl ªªº dentro -de .. 1 o que .. 1 a~ n.or:ma _ge_ne_ra_l_ seña 1 a;. 

\:¡ue la~ cau'~as y cil".cu_nstancfas·:de hecho qúe la norma 

. ·'previene sean 1 as. m_i smas ;.que ,.s,e~ prese.nt,e!' .en e.1. ca so -

particular. La moti.va¿ióri 1 ega.1 implica que· el acto -

en concreto se adecue perfect~mente a lo que señala la 

norma en abstracto y que la auto"ridad señal e perfecta-

(30) Burgoa, Ignacio, Las Garant'ias Individuales. 14a. 

ed. Ed. Porrúa. México. 1981. p. 591. 
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mente cuáles fueron las causas que lo llevaron a la emi 

si6n del .. acto de autoridad. 

Al. respecto .la Corte se~ala: 

'. . - ~- - , . . -· 

-"El requisito dé fundamentaci6n -q~e exige.el a·'l'."tl . 

. culo. 16 Constitucional, no se satisface con la ci 

taci6n de la ley de la materia, en que se haya -

apoyado la áutoridad responsable, sino que es in 

dispensable~ para que el acto pueda re~utarse 

'fundadó, que precise; en concreto,. el precepto,_ 

legal en que p~etenda su~tenar~e." (31) 

"Cuando el ar.:fculo 16 de nuestra Ley Suprema 

.p·reviene que.nadie puede ser molestado en super.. 

so.na·, si11·0· que:::en· virtud de mand¿¡_m5.entó escr_i_to 

d~ autoridad conipet~nte que funde .y mótive l á 

"~a~~~···~ 1 e~a'.1:.;del ,,pf.o.c.edimi e_nt!>.··.~.s t~ .. ~E!~i!J.1 e~~º-·· 
• • • • - 1 • • 

· ·:las· autor·i dad es .no simplemente .. ql!.E! .. _se ~-peg_u~ll • 

seg~n c~iterio escondido 'en 1~ c~n~ieh~ia de·' 

ellas, a una ley, sin que se conozca d~ qué Ley 

se trata y los preceptos de ella, que sirvan de 

(31) Amparo en revisi6n 1,650/60, Humberto Avilés Rocha 
5 votos Ponente: Felipe Tena Ramtrez. Tomo II •. Se
gunda Sala. P. 9 Sexta Epoca. 



92 

apoyo al mandamiento relativo a las propias aut~ 

ridades. pues esto no remotamente constituiría -

garantía para el particular. Por ·lo contra_!"io, -

articulo les está exigiendo es que -

t.eil :1 a :ley .y 10.s pi-eceptosd·e· ella_ en que .se 

se trata de que Jus.tif;quen legal

mente sus proveídos haciendo ver que no ion arbi-

trarios. Forma de justificación ~anto más neces~. 

r~a. cuanto que dentro de nuestro régi~en consti

tucional las autoridades no tiene más facultades 

que las que expresame·nte ·1es a.tribu:ie la ley." -

(32) 

Siendo necesario no sol amente manifestar cuál .es el pr~ 

cepto legal aplicable, sino que también. que el caso en 

:particular ..;ncuadra per:fe-ctaínente en-10 que: la: norma,. -·. . - .- . . - - . ~ 

.seiia,la; la; c_orte seña 1 a":. 

--,, E'.1 :·artículo· :1 s-de ·.la Cárta··Magna .. es. 

al exigir, para la validez de todo acto. autor.it~ 

rio de molestia, que el mismo esté fundado· y mo~ 

tivado, debiendo entenderse por fundamentación -

( 32) Amparo en revisión l ,259/59, Octavio Ramos E. y -
coags. 4· votos Ponente:· José Rivera P. Tomo XXVI. 
Segunda Sala. p. 13 y 14 Sexta Epoca . 

. -~ .. 
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la cita del precepto que le sirva de apoyo. y por 

mot~vación la manifestación de los r~zonamientos 

que llevaron a la autoridad a la conclusión de -

que el acto concreto de que se trate. encuadra -

en la hipótesis prevista en dicho precepto. Nti 

ba-sta 9 - por- consiguiente, ·con que 'el<is_ta en -el D~

recho positivo un precepto que pu~da sustentar ~ 

el acto de la autoridad, ni un motivo para que -

ésta actúe en consecuencia, sino que es indispe~ 

sable que se hagan saber al afectado los funda

mentos y motivos del procedimiento respectivo, :... 

yá qüe sólo as'L estará. en_ aptTtud. d·e. defenderse-

como ~stime pertinente. Por ótra ~~rte, la c1r-

cunstancia de que el acto reclamado satisfaga 

l~s garantías del mandamiento escrito y de auto

ridad competente, no le libera del vicio de in

c6nstitucionalidad ~o~s1stente~ en la ya ;apunta

da fal:ta .de fundamentación, pues todas estas ga

i~íít;;;a'.s son' coricürrentes·y d~lien\-por lo 111:1smo,: 
;.<.-:. 
ser· respe·t-ádas· por 1 a··autoridad·: e_n el mi.smó. acto .. , 

que de el la emane. (33) 

Amparo en revisión 887/1961. José Horacio Septién. 
Junio 21 de 1961. 5 votos. Ponente Mtro.·Felipe -
Tena Ramírez. 2a. ~ala, Sexta Epoca. Volumen ~LVIII
Tercera Parte. Pag. 36 
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El acto ünicamente podrá llevarlo a cabo la autoridad 

que .esti facultada para hacerlo, debiendo señalar cla

' ~mc;.tc aué precepto legal es aplicable al caso c 0 ncre

to; al respé~to el criterio de la.Corte es el siguiente: 

"Las autoridades administrativas no tienen·•is -

facultades que las que expresamente les cbn~eden 

las leyes, y cuando dictan a\guna determinación 

que no está debidamente fundada· y motivada en al 

guna. ley~ debe estimarse qué es violator:.ia de 

las garantías consignadas en _el artículo :16 con~ 

titucional. (34) 

Las autoridades.administrativas. por una parte, -

sólo pueden hacer lo que la ley les permite, y -

por-ot.ra,;· la sola-existencia de una ley que no.-

. ha sid.o pebiclame·nte aplicada y cita.da en el .acto 

'adin'.frlistrativo . que se réC:lil"~e. f1"Q Je. _d_a ~a _éste _; 

· e1·.:i:arácter· de· _constituc i Cinal• . por_ 1 o. qui!_ si· no 

se 1 e seña 1 a expresamente como fundamento del· a~ 

to, lste es insconstitucional, aunque la autori

dad respectiva alegue: que por tratarse del cum-

{34) Semanario Judicial de la Federación. Tomo XXIX. -
P. 669. 
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plimiento de leyes de orden público, la simple -

omisi~n de una cita legal de una disposici6n ad

ministrativa, que tiene su apoyo en preceptos l,g_ 

gales permanetes, no puede ser causa para que se 

perjudique .el interés público." (35) 

En el caso de la expropiaci6n y apoyados en lo anterioL 

mente señalado, para que el acto expropiatorio sea vil~ 

do y no violatorio de la garant•a de legalidad es nece

sario que la· autoridad. no solo aluda a la existencia de 

una ~a usa de utilidad pública; sino que <lebe demos_t~ar-
. que ef~ctivamente -existe y que ha cump1ido con to~o~ 

los requisitos que para la validei del a~to "ie ex~g~ no 

soló la ley fundamental sino que también la ley secund~ 

ria; en el. caso en particular el Estado debe cumplir 

. é"cin.Tcís requisitos c:ue la Ley de Expro_p~ación le exige 

para ~U! no s~ ~iolen las garant•as i~d4viduales;_ la -

.- C:or't'e· -h·a· s·eña 1 ado: ~· 

(35) 

(36} 

"Llevado a cabo sin 1 os requisitos previ_stos -pór 

la Ley, aún cuando se trate de utilidad pública, 

importa una violación d~ garant•as.• (36) 

Semanario Judicial de la Federación. Tomo LXXI. 
p; 5,812. 
Apéndices a la Jurisprudencia de 1917 a 1965. To
mo CXVlll. 2a. Sala. No. 471. P. 902. 
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III.2. PRINCIPIO DE IGUALDAD 

La Coc.~ '_{t.ución eleva a garantíá individual el Prt_nci

pio de Igualdad en diferentes artículos. y su finalidad 

_es aplicar a todos.los individuos s_in excepción las mi~ 
. . . . - -

mas í eyes. para' que puedan -contraer 1 os_ -_mfsinos derechos 

y obligaciones. "De este m-odo, co'nsiderada la igualdad_ 

como una garantía individual generaJ y c~mún a todos -

los hombres indistintamente, sean naturales o extranje

ros, y sean o nó ciudadanos, ~uede y debe.decirse que -

_es' el d_er_echo -q11e- todos los _homb_res tienen para ser ju_!. 
' ' -

gados por unas 1 eyes que constituyan el derecho común. 

fundado sobre: reglas generales y no so-bre prescripcio-_ 

nes excepcionales de ~uro privilegio. (37) En otras -

palabras, la igualdad, desde un punto de vista jurídico, 

s':--manif.iesta en Ja_ po_sibi1~iclac: y capiiCidad de que va-_ 

rias· personas. ntiméri camente .¡ ndetermi nad~s. adquieran' 

'los.der,echós,y, <:9n:tr:aiga_n ,l~~-obligacio~e~ -derjvadas_ ~e 
- una- cierta y dete~minad~ s~-~~a~'lón e~ ~ti~:~É! ;;~2~-en't'/arl:.,_; 
(38) 

Nuestra Constitución, consagra la garantía de igualdad 

(37)Montle1 y Duarte, Isidro. Estudios sobre Garantías 
Individuales. 4a. ed. Ed. Porrua. Mex1co. 1983. p. 
63. ' 

(38) Burgoa, Ignacio. Las Garantías Individuales. 14a. 
ed. Ed. Porrúa. Mexico. 1981. p. 248. 
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en sus art•culos que dicen: 

Primero. Que todos los individuos gozarán de las 

garantlas que otorga la Coristitu~i6n. 

Segundo. Que en nuestro pals esta prohibida la -~ 

esclavitud. 

Cuarto. Que el hombre y la mujer son igual~s y -

libres de elegir el número de hijos que desean -

·tener. 

Doce. Que en nuestro país no se reconóce~án pri

vilegios de ninguna índole. 

Trece. Que nadie p~ede ser juzgado por leyes pri 

:va.ti'1as, ni por Tribunales Especiales;_que nadie 

~pu~d~ gozar de fuero~ 

tación de que todos somos iguales, sino que sómos igu_!.. 

les ante la ley que nos otorga derechos y establece 

obligac~ones; pudiendo exigir el gobernado que el Es

tado actúe conforme a lo establecido en ella. y tome -

una actitud arbi~raria al aplicar no solo la Constitu-
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ción s;no que también la ley secundaria . 

. - ?~r ello relevante sefialar, que todos los individuos 

se encuentran en igual circunstan~ia para poder poseer 

·bienes y consti tu1r as'i la propiedad privada de .. acuerdo 

co~ lo que sefialan las leyes. Para q~e todo acto expr~ 

piatorio no sea violatorio de la garantia de igualdad -

es necesario que se lleve a cabo ppr una causa de utili 

dad pública y que beneficie a toda la comunidad y no a 

un indiv;duo. en particular; es decir ~ue no se le puede 

expropiar .a un particular para b~neficiar a otro parti

cÜ1ar, al respecto la Corte ha sostenido el siguiente -

criterio: 

"Utilidad Pública. Expropiación. Solamente la hay 

cüando en provee.he común se sustituye la. colecti-. 

v5dad llámese Municipio, Estado ó Nac.ión,. en .el -

·gate ·de la cosa expropiada. :No: ex.is té cu.ando se 

~riva a una persona de ~o qué legitimamente le 

pertenece, para beneficiar a u~ particula~. sea -

individuo, sociedad o corporación pero siempre 

particular." (39) 

(39) Apéndice al Semanario Judicial de la Federaci6n -
1917.-1975. Tercera Parte. Segunda Sala. p. 904. 



99 

111. 3. GARANTIA DE PROPIEDAD 

Independ;entemente de que adoptemos la teorta clásica o 

moderna respecto a los derechos reales o personales lo 

cierto ·es que la propiedad en general, es el "Derecho -

de goce y disposición que una persona tiene. sobre b;enes 

determinados, de acuerdo con lo permitido por las leyes.• 

(40) "Que consti tuye.n derechos que se ref; eren a un O!:. 

den jurídico que .el poder público reconoce y garantiza, 

porque ~ediante él los individuos pueden ut;lizar y dis

p~ner ciert~s bienes y atribuciones, en form~ exclusiva, 

para realiza~se plenam~nte en el disfrute de sus derechos 

y libertades.• {41) 

Esto. s;gnifica que el sujeto.puede disponer, disfrutar y 
. . 

usár.el bien como mejor considere, siempre y cuando· cum-

··.plai .. coo lo . .<iu.~C-la ley._establezca.'·es por ello.importante 

distiri~üir enire propiedad com~ derecho subj~ii~~ ¿;v;1: 

y como derecho subjetivo público. En el ~rimer ~aso es 

un derecho que se presenta en relaciones ;nd;viduales,

con el f{n de determinar quién es el propietario del 

bién, quién es el que puede usar, disfrutar y disponer 

(40) 

(41) 

De Pina. Rafael. Diccionario de Derecho~ 3a. ed. -
Ed. Porrúa México. 1973. p. 279. 
Castro, Juventino. Lecciones de Garantías y Amparo. 
2a. ed. Ed. Porrúa. México. 1978. p. 184. 
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de él, quién es el titular de ese derecho; y en el segu~ 

do caso es el derecho que tiene el particular titular -

frente al Estado, que éste no puede lesionar este dere

cho, sino únicamente en aquellos ~asos que la ley sefia

·1a y'con los requisitos.qüe la mis~a exige. 

A) ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

El maestro Mendieta y Núfiez nos dice que :En la época -

en que fue redactado el articulo .27 Constitucional, 

'· 1 os conceptos sobre el. fundamento del- derecho d_e pro pi~ 

dad hab'í~~·evolucionado en forma tal. que ~e la t~or'ía 

del derecho natural de todo hombre a la tierra n·ecesa

ria para su subsistencia, y de la teor'ía del derecho 

del hombre sobre el producto de su trabajo personal, 

»:se hab'ía lTegado ·a la.teor'l'a .de :l.a .util.idad .soci.al ;:ge~_ 

neralmen~e a~eptada hasta aho~; y ~ue consiste'e~ afir-

;.·mar:que_la. propiedad. pr.ivada es, por.hoy .. l_a maiiera' má:s 

eficaz de u~ilizar la tierra porque induie al Pro~i~ta~ 

rio a explotarla en la mejor forma posible y ~1 hacerlo, 

no solamente llena sus propias necesidades, sino tam

bién las de la sociedad." (42) 

(42) Mendieta y Núfiez, Lucio. El Sistema Agrario Cons
titucional 4a. ed. Ed. Porrua. Mex1co. 1975. p. 7.9. 
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Ya no se tiene_ el deseo de .. reco.noce.~ . .1.a .propi.e.dad priv,!!. 

da con la úriica finalidad de beneficiar al individuo en 

part.i é::u1 ar s; "·º como eLbene.fi cfo. _que· ~ued~ .1 ograr: :la 

soCiedad;. ~·:través d.e -la·; e~?1ota'~1'6e .:iúe l ieve'.:a i¡:ab.o ~·" 
:el···~articul~r. ·de la Pl'."'.ºP~ed_ad es por- ello que e·l ··~·~t:¡-~.!!_ 

lo 27 reconoce tres tipos de propiedad: 
" 

La Propted~d Privada. Cuya titulartdad.correspon~ 

de a.üri particúl¡fr'. sea 

:-·· ' .:,·' .· 

Propi_edad Púb11.ca. Cuya tt'tulilrtdad corr'~sp~n
al Estado, a través de su~ diferente~ órvanos. 

ya sea en el ámbito Federal, Estatal o Municipal • 

. ui: Prop,iedad ·sacra L cuya~.tttú"iaridad ·cor:re!i.Pº".'"· 

.cl~'.~;i.'la~ri ()~ i ndiy:idlios. como~.'~s 
,,.;,;,:·:~> ·~1'\''.~·: ·cc>m'iiri1Ciii'~es;':Y· nii'ct~'ós··• e.frd°ifes:·•· · 

-~,..... ~~ - . - ' -- ,·-~-·- :~.-- --"~" ,,~, 

el'~ai~ ~de:'ia~ -

C,'·;•I• 

El' Artículo 27 reconoce la· existenci~ de la propiedad

priv~da al sefialar: "La propiedad .de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del territo

.rio naciona.1 .• correspon.de originariamente a la. nac'ión, 

la cuál ha tenido y tiene el derecho de trans~itir 

el domi~io de ellas a los particulares, constituye~d¿ 

la propiedád prfvada. ~Esto limita al Estado de cual:.. 

- :. ·-· 
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quier acto que quiera llevar a cabo contra ella. desde 

luego que esta no es absoluta. sino qu~ la reconoce y· 

la limita de acuerdo a las necesidades colectivas al -
- - ' ' : 

-•-sé'fial:ar; .ºLa:.naci6n_;J:e_n_dra en tod,o tiempo ,_el derech~. - . 

·~·~····.i~.P.~.n~~-; :'~ ::1a p-~·op~ e·dad pr .. 1-·v·a-da .faS<- mO"dclfi.ctii~-e.~·.·, tj_i:i,~ -~-· 
. . . ' 

dicte el interés públ'ico. así como el ~e. ~e9dlar.· en ..: 

beneficio social. el aprovechamiento de los elementos 

naturales susceptibles de.apropiac~ón •• con objeto .de -

ha:ce~-una distribución. equi_tativa _de la _riqu~_z_a_.públi-
. ;~:ca, ·i!:ü'~dar. de· su·· cons~;.~~dón~. lograr el desa-~rol ló 

; ·'e~11;Fibr~do "del· país ; e.l mejor~miento d~ la~- e:~'ndici!i 
~~~- de la ~fda d~· Ta población rural y urbana. "Moda-

lidades que .irá 5mponiendo de acuerdo a las "n·ecesidade!s· 

que se presen~en _Y se traducen_ "bien en restricciones 

-,_;_º· prohi bi·ciones r:~specto del. uso •.. di s.frut(! e>_ __ d is)>os i -

ción.de_ ,las;·cosas ... ; ci b.ien en¡i- ~u-nÍpl~m~en~~.~~~Í" pa;:_-
' -.:.- ::. _, ,,. ,, ,,::: ,~~:¡!t~~tf .~!ii~~:~~~:.:~¿p~~i~f ~!1:f~:~~~-l~:,I 

para _tal e'fecto. 

El articulo 27 más que una garantía de propiedad nos -

( 43) BUrgoa, Ignacio. Las Garantías Individuales. 14a. 
ed. Ed. __ Por:rúa~ M~xico. 1981. ?· 461. . .· 
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presenta la forma de reglamentación del territorio na

cional,ya que como garantía está regula~a en los artic~ 

los 14, 16,22 y 27 en 10 que se refiere a.la expropia

c.ión al seflalar: "Las expropiaciones sólo podrán hace!: 

se por causas de ut.i.1 id ad pública y mediante indemni~~ 

··ción." 

Como lo habíamos sella lado anteriormente la expropiación 

supone la transmisión de la propiedad· de un bien por -

parte de un p~rticular a favor del Estado mediante el 

pago de· una indemnización. La propi.a Constitución sefl.!!_ 
. . . 

la que únicamente será proceden~~ cüando exiita una 

causa de uti11dad pública, esto no significa que la A!!, 

toridad solo se concretará a seflalar que existe la uti 

lidad pública, sino que deberá probar la existenc~a 

.. de la uti.lidad públic_a con los estudios que haya reali. 

iado ~1' ~especto yqu~_con .el bien que.será expropiado 

.. s.é· cubrirá 1a necesidad que se presentó. 

Es por esto imp·ortante sellalar que eni:en.demiis por uti-

1 idad Pública, ya que si se lleva a cabo la expropia

~ión sin que exista la causa de utilidad pública, se 

está violando lo establecido en el artículo 27 de nue~ 

tra Ley Fundamental. La utilidad pública se presenta 

cuando surge un estado de malestar colectivo, presen-
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tándose paralelamente a ello una necesidad general que 

satisface de una forma u otra. ya que el Estado no ti~ 

ne nada más la expropiaci6n como medio satisfact0~. p~ 

diéndolo hacer tambiªn a trav€s de leyes que permitan 

llevar a cabo una administración que responda a las n~ 

Algunos autores como el Dr. Burgoa. consideran que 

"el concepto de utilidad pOblica es eminentemente ~co-

nómico. La idea de utilidad general implica la rela-

ci6n entre una nec~sidad y un objeto satisfactor que a 

lá mism.a deba aplica:rse," {_44} ahora bien. nosotros -

no descártam9s la idea de que la utilidad pOblica .im

plica un concepto económico; pero no siempre lo es. 

porque si estamos en presencia de la expropiación de -

una empresa. es indudable que si es de carácter econ6-

mico la .·utilidad pOblica,,perosi se trata· de.la expr_2; 

piacH>n ,ele un. inmueble· para conservaciiin de zonas .ar"' .. . . . 
qu'eoÍ óg'icas •. créo q't.íe estamos 'fin presencia más .que .. de . . . . 

ún faC:tor·económico. de uno de·caráctercultUral~:. 

Para Rafael Bielsa. "La utilidad pOblica es un conce~ 

(44) Burgoa. Ignacio. Las Garanti'as Individua·les. 14a. 
ed. Ed. Porraa. Mex1co. 1981. p. 464. 
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to siempre relativo que varía con las condiciones eco

nómicas, pal íticas y· sociales, así es como, prescindie.!!_ 

do de toda definición; la determinación de utilidad pú

blica implica siempr_e al legislador el exámen_ de una 

compleja ·cu_ es ti_ón_ c i rcunstanc_i al_." -e 45) 

En nuestra legislacióri la ~onstttuc~ón únicamenie se 

concre"!;.a __ a establecer que es un requisito indispensable 

para la expropiación· la ex~stencia de la utilidad públ~ 

·ca. y ~o define que entenderemos.Por ella, dejand~ a la_ 

-·_ley secunda_r-ia--qu_e -lo lleve a cabo_,. y esta tomando -en:·--· 
'{.\ ::~~.. ·_·:.· 

ct'enta las necesidades· públ i ca·s que pueden suf'.gi r •. hace · 

uria enumeración de las c"ausas de u"tilidad pú.blica. est!!_ 

bleciendo en el artículo primero de la llamada l"ey de -

Expropiación textualmente lo siguiente: 

( 4 5) 

lo" Se consideran de utilid_ad·pública! 

expl o:taci 6n o conservac i
0

ón 

de un servicio público; 

11.La apertura, ampliación o alineamiento de ca-

B~elsa, Rafael. De~echo.Administrativo. 6a. ed. 
Ed. La Ley. Buenos Aires, Argentina. 1965. p. 454. 



106 

lles, la construcción de calzadas, puentes, cami 

nos y túneles para facilitar el tránsito urbano 

y suburbano; 

r11 .. El embel,lecimient;o,; ampliación y saneani .. iento 

de la·s- poblaciones y puertos, la:..c.onstrucci6n' ... de. 

ho•pttales, escuelas, parques, jardines, "campos 

deportivos o de aterrizaj~. construcciones de . . 
·oficinás para el. Gobierno .Federal ·Y de c.ualquie

ra obra destinada~ prestar_servi~ios de benefi

cio col_ectivo; 

IV. La conservación de los lugares de belleza· P!! 

norimica, de las antiguedades y objetos de arte, 

de los edificios y monumentos arqueológicos o 

··--·históricos. -y_de. 1.as cosas_ .que; __ s_e.-_cor:istder¡¡.n._co..: 

·mo-~aracterísticas notables de nuestrá cultura -

. - <;,,na~jo~a:t,~ .i> 

~- La ~at~sfacci~n de n~cesidades ~ole~tiv~~ en 

caso de guerra o trastornos interiores; el aba~ 

tecimiento de las ciudades o centros de pobla

ción, de víveres o de otros artículos de consu

mo necesario, y los procedimient¿s empl~ados 

para combatir o impedir la propagación de epid~ 
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mias, epizootias. incendios. plagas. inundaciones 

u otras calamidades públicas; 

VL. Los medios empleados para la defensa nacional 

paia el mantenimiento de la paz pública; 

VI1. La defensa. conservaci6n. desarrollo-o apr.Q. 

vechamiento de los elementos naturales suscepti

bles de explotación; 

VIII. La e~uitativa_ dist~ibuci6n de.la iiqueia -
- , - .. .. ·-

ac•p~rada 6 ~on~poltzada·con ventaja exclusiva -. - ,_. - . 

~e una o vaiias personas y con perjuicio de la ~ 

colectividad en general, o de uria clase en p•rt! 

cular; 

-La crea¿ian. -~onierit~ ri coriservación de una ~ 

empresa: para- ~beneficio de la c,olectividild; 
'\;;,,:.::·_', 

x.; L.as medid-as· necesarias para evitar -1a· destru.!:_ 

ción de los elementos naturales y los daños que 

la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la co

l ecti_vi dad; 

XI. La creación o mejoramiento de centros pobla-
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ción y de sus fuentes propias de vida; 

XII. Los dem~s caso~ previstos por-leyes espeti~ 

1es .. 11 

_De acúerdo con la fracción XII_, ·alguna:~-- de las l~yes e~

. pee i a fes que corítemp l an causas d.e utilidad púb l'i ca. son: 

La adquisición de térreno~ para con~tit~fr él patri~o-

nio de familia (Código Civil. art'iculo 832); el ejercí 
,- - -

ii~ ~e la Industria Minéra (Ley de Min•rfa, artfc\Jl~.-

''4¿); .1 as patentes (Ley de Invenciones: y Ma ~cas, ar:ttc!! 

lo 62); las yías generales de Comurdcación {Ley de_. 

Vias Generales de Com~nicación, arti~ulo 24), etc. 

Nuestra Legislación al hacer una enumeración de ·las 

causas de uti_l ida_d públ ic_a, es con _él f5:n de evitar 

· cjú,e .la autoridad. administrativa haga ün~ inte.rpe~eta-
•• ., -~ ;,·,-:,;;', , ' •. >.. " ,,... ·::C' ' ., :•_.o • ,-_ .• ,~::,,",-:!;,-~--o.·.' 

e iÍSn de lo que puede ser una causa· de _.utilidad púb 1 i ca. 

·desde luego que .. estas son'en forma general ya que cada· 

caso tiene sus propias carateristicas, porque son co~ 

secuencia de diferentes hechos. 

Es importante señal ar que para que h·aya util i'dad públi 

ca, debe primero existir una necesidad públ tea' que S-2_ 
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tisfacer, un objeto que sea capaz de satisfacer esa n~ 

ces1dad y esta debe ser "concreta y espec1fica y operar 

o registrarse en la realidad. En otras palabras, dicha 

causa deber ser objetiva, trascendente o real y no mer~ 

mente. subje_tiva_, o sea, -que. solo se a.firme. por ·:la auto

ridad expropiadora sin que esté justificada rea~_mente~". 
(46) 

Al respecto la·Corte ha señalad.o:· 

"Utilidad Púb.lica. Expropiaci6n, Solamente la 

ha~ cuando en provecho co~~ri ~e ~ustitu~e-la co

lectividad llámese Municipio, Estado o Nac~ón, -

en el goce de la cosa expropiada. No existe. 

cuando se priva a una persona de lo que legítim~ 

mente 1 e -pertenece, para beneficiar a un partic.!:!_ 

· ... ,~",;U,,U,:·,;~ .•. ·,,, :.~~~¡P:::P:;::::.~::.: ~;~:edad o. corporación, .·pero. 

~··~::.~ .... >~ .. :~~ ·-
-··~--··-··--······-· 

La·corte respecto de un asunto s~~ilar del Est•do ¡¡·_ 
Campeche ha resuelto: 

(46) 

(47) 

Burgoa, Ign-acio.: Las Garantías Individuales. 14a. 
ed. Ed. Porrúa: Mex1co. 1981. p. 468. 
Apéndice al Semanario Judicial ·de la Federación -
1917-1975. Tercera parte. Segunda Sala. p. 904. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha so~ 

tenido el criterio de que "para que la expropia

ción de bienes de propiedad privada se ajuste a 

los preceptos constitucionales, es menester que 

las autoridades que la realicen comprueben la 

· .existe_nc:i_a Ae ·la .. causa de util j~ad públ.iÍ::a, que -

·la haga necesaria, siendo indisp.ens~ble· para·. - -

.c. el lo una prueba basada en datos ,objetivos y cie.!: 

tos~ no eri simples apreciaciones subjetivas ~- -

arbitrarias; que de otra manera no se justifica. 

la utilizaci6n,.por parte del Estado, d~J proce

~imiento extraordinarici de expropiación para ob~ 

tenei:- los bienes que necesita a ~fecto de .satis

facer las nec~sidades colecti~as que están ~ su 

cargo. Dicho criterio establece, pués, como uno 

de los principales requisitos para que proceda -

-la expropiación, ·que· la· uti.lidad pública quede 

· de~ostrada·~~ no bastando el hechÓ de 'que la :'a:uto-
,· - . ~ , 

r-id.ad r..!asponsab le 1 o.,:a:f'Jrmé, ~J~o. que'~ es ll:!ets.'."' ......... ,, 

-.:.~:Lp~nsab;le.que _se aduzc_ari o r_it:idélJLPrue_t>_as q_ll_e, -

·justifiquen esa utilidad. 

Ahora, bien, como en el presente caso el Gober

nador del Estado de Campeche se limita a afir

mar en su acuerdo expropiatorio que se reclama 
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"que es una de las preocupaciones de mi gobierno propo~ 

cionar a la juventud del Estado campos deportivos para 

la for11,dción de ese nuevo tipo humano, alejado di:! vi

cio, y en plenp desarrollo de fac~ltades por medio de 

.los· cuál.es con el tiempo se beneficie la familia camp~ 

chana. célula de nuestra sociedad", PE'.!"-º- no rindió ni.!! 

guna prueba para acreditar ampliamente esa util~dad y, 

en cambio, el quejoso rindió la pr~eba_de inspección -

ocular, mediante la cuál demostró la existencia en la 

ciudad de Campeche o de otros cuatro campos-deportivos,. 

significa que aquel funcionario no ·adujo ningún elemei,!! 

to de convicción lo suficientemente importante para 

justificar la expropiación del ·inmueble de que· se tra

ta en beneficio de la· colectividad y, por lo tanto, c~ 

be concluir que no se justificó la existencia de una -

causa de utilidad pública y que el acuerdo·expr:opiato

rio dictado en tal~s c~ndicion~s es anticonstitucional 
~· . . 

por· contradecir el mandam1 ento . .expreso de.l, art~_culo 

·27 ~e-nuestro Código-Fundamental."(48} 

Respecto a la Indemnización, la Constitución se~ala -

que la expropiación solo podrá llevarse a cabo "media.!! 

(48) Amparo en Revisión 3240/1957, Jorge Luis Palome
que, 13 de noviembre de 1957. Unanimidad de 5 v~ 
tos. Ponente: Mtro. Tena Ramtrez, 2a. Sala. In
forme 1957. P. 25. 
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te indemnizaci6n" por tratarse la expropiación de un -

tipo de compraventa forzosa se puede decir que la in

demnizaci6n es el pago que se hace por la transmisión 

del bien. Si en el acto expropiatorio no se sefiala la 

indemntzaci6n esto imp1i~ar,a una violación a la garan 

tía establecida en el articulo 27. El problema surge 

al querer determinar cúál debe ser el momento del pago 

de la indemnización. ya que la Constitución vigente 

anicamente sefiala qµe debe ser "mediante" y no como lo 

~efial~ba .la Constitucidn de 1857 que establec1a que d~ 

ber ser "previa" y no daba lugar a ninguna discusión.

Sin embargo hay algunos. autores que sefialan q~e la in

demnizac1ón. debe ser previa. porque el· sentido que se 

le quizo dar a la Constitución de 1917, es el mismo 

que el de la de 1857 y que si el término cambió fue 

unicamente por causa de redacción, apoyan el siguierite 

criterio entre otros autores el· Maest~o Gabino Fraga -

al señalar." a). No ex.istt·endo ·ntngu11a dis.posté.-ión.e:!_ 

presa en el t·ext·o Cónstitucional no -hay motivo. para 

considerar que la indemnización pueda ser postriori. 

b). Como la expropiaci6n es una venta forzada 

que se impone a un particular. y como la venta supone 

a falta de cláusulas expresas la simultaneidad en el -

cumplimiento de las obligaciones del vendedor y 
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y del comprador, el propietario no puede ser desposeído 

mientras que el comprador que es el Estado, no cumpla -

con las obligaciones que tiene de pagar el precio . 

. e). La palabra "mediante" usada por el texto Cons

titucio~al, de ninguna manera s1gni~ica que la iridemni

zación puede ser a posteriori, pues di~ho término es em 

pleado en otros artículos de la misma Constitución en -

el sentido de significar un acto para la real~zación de 

otro."" (49) 

El Maestro Fernández del Castillo, dice: "Nada hay que 

-indique que el cambio del lenguaje ·para expresar el mi~ 

mo significado, hiya ienido una intención deliberada de 

variar el régimen 'jur'ídico sobre el P.ago de la indemnj_ 

zación: la iniciativa, el dictamen y las discusiones en 

eT .. Congreso Constitu.)lente, nada d.icen sobre el particu

.lar, y por eso de.be entenderse que la nueva reciacc1ón' -

.. :.obedeció. ún.icamerite a que· ese párrafo'·forma· parte de un 

artícu.lo ~l que ~ubo q~e d~rle u;,~ nueva recliit;ció'n por . -- ' - . ' \ . . 

haber. variado su cont~riido '.eri mat~~ias concr.etií'inente 

distintas a esta ·de la expropiación." (.SO). 

(49) 

(SO) 

Fra~a Gabino. óerecho Admi~tstrativo. 22a. ed. Ed. 
Porrúa. México. 1982. p. 387. . 
Fernández del Castillo, Germán. La P~o~~edad y la 
Expropiacion ·en el Derecho Mexicano Ac ual. la.ed. 
Ed. La J!lsbc1a, l'lexico. 1939. p. 93. 
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Otros señalan que por ser 1 a ·expropiación una venta fo.!:_ 

zosa la indemnización debe ser pagada en el momento mi~ 

mo que se lleve a cabo la transmisión del bie~. este cr~ 

terio lo sustentan entre otros el Li~. Juan BoteTia Asen 

si al señalar: "La exigencia Constitucional de que las -

expropiaciones sólo pueden hacerse "medi_an_te" inde_mniza

ción, no quiere decir que sea previa ni· "que 'sea poster.ior 

y por lo tanto ha de entenderse que sean simul~áneas co~ 

mo ocurre en la compra-venta, que ii no ~e han fijado 

tiempo y lugar, el pago se ha de hacer en el tiempo y 

lugar en que se entregue la cosa. Art,culo 2294 de1_Cód1 

go Civil." ( 51) 

Y otr• tesis contraria a la~ anteriores se~ala que la 

Constitución.no obliga al Estado a lle~ar a cabo el pago 

previamente o en el momento mismo de la transmisión de -

la cosa, sino que le dá más flexibilidad para que lo 

Tl·eve a- cabo de -acuerdo a sus posibili<ia(jes, _al respec

to' el Dr. Acosta Romero sei'ial .. a: "Nue~tra. opinión es 

''que·"'dada la-expero.iencia del>Es:tadoJ~exic_ano ,en m_?:teria 

de indemnizaciones, ~e cam~ió prudent~me~te el tªrm~no 

previa, por el t~rmino mediante, para permitir ai Esta

do, en un moment~ dado, mayor flexibilidad y mayor li

ber.-tad d.e acción en las expropiaciones tomando en cuen-

(51) Botella Asensi, Juan. La Expropiación en el Derecho 
Mexicano. única ed. Ed. Moderna. Me1co. 1941. p. 46 
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ta que no siempre pudiera ctinta~ con todos los elemen

tos pecuniarios para cubrir cuantiosas indemnizaciones." 

(52) 

Si bien es cierto que la Constituci6n en ningUn momento 

señala cuando debe hacerse el pago, no sucede lo mismo 

con la ley de Expropiaci6n que señala en su articulo 

19 que el pago debe hacerse cuando la cosa pase al pa

trimonio del Estado, co~tradiciendo as• lo que señala -

el ari•tulo 20 del mismo ordenamiento, que dice que es~. 

ta no puede exceder da~~ término de 10 años~ y l~ Ju

risprudencia al respecto señala en su tesis nGmero 390: 

( 52) 

{ 5.3) 

"Como la indemnizaci6n en caso de expropiaci6n 

es de acuerdo con el art•culo 27 Constitucional 

·~na garant•a; es necesariti que sea el acto pose

sorio, si a ra•z del mismo, y de una manera que 

permita al expropiado; d.isfrutar de elJ.a, por.Jo .. 

~ue la ley que fije un término o plazo para tu~ 

brir la indemnización es violatoria de garantías." 

( 53) 

Acosta Romero, Miguel. Teoría General del Derecho 
Administrativo. Sa. ed. Ed. Porrua. Mex1co. 1983. 
p. 598. . 
Apéndice al S ..• r. de la F. Ob. Cit. p. 648. 
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Como podemos observar que existe una gran contradicción 

entre lo que establece la Jurisprudencia y lo que seña

l a !a 1ey de expropiación; ya que la misma Co~te ~i no 

ha señalado una fecha precisa en su tesis namero 387 

de pago, si señala qu~ la misma puede ser posteriori: 

"Cuando el Es.tado expropie con el propósi"to de -

llenar una función social de urge~te realización 

y sus condiciones económicas no permitan el pago 

inmediato de la indemnización, como debe hacerse 

en los demls casos, puede, constitucionalmente, 

ordenar dicho pago dentro de las posibilidades 

del Er~rio." {54) 

Si la Constitución nos señala que la expropiación debe 

'tíaéerse: meci'iante indemniiaéión_. no creo que haya 'esta- .. 

blecido lo· anterior c~n el firi de que el Estado lleve 

;;.: cabo ~us actos 'en fi;1'rir'fa ái"bitrar"fá,. sino como uria. 

forma de proteger al particul a·r frente al Estado y es 

por ello importante que la indemnización sea un medio 

de resarcir al particular el daño que se le causa con 

el acto expropiatorio, por lo que la misma, sino se -

(54) Apéndice al S. J. de la F. Ob. Cit. p. 641. 
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le puede pagar en el momento mismo, si debe ser de in

mediato porque de lo que se trata es de proteger al 

particular aunque exista una causa de utilidad pública; 

m&xime si tomamos en cuenta la inestabilidad del valor 

adquisitivo de nuestra moneda. 

B) ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL 

La garantía de propiedad en est·e artículo la tenemos -

consagrada ·al señala~ que: "Quedan prohibidas las penas 

de mutilación y de infami•. la marca, los azotes, los 

paloh el tormento de cualquier especie, la multa exce-

siva, la co~fi~caci6n_de.bienes ••• " De forma expresa 

la Constitución prohibe la confiscación, que sería de~ 

pose~r al particular de un bien en forma arbitraria y 

_sin pagar nada por ello, a esta figu~a no le d§ cabida 

nuestro"·ordenamiento ·jur'idico y es por esto que ni _si

quiera la tenemos regulada. 

El Dr. Andrés Serra Rojas al respecto señala: 

"Se_~rata de una medida administrativa arbitra

ria, símbolo del abuso de su autoridad que for

mó parte de las penas pecuniarias en beneficio 

del Estado, por un funcionario o empleado públi 
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co. investido de una representación legal, que -

desposee ilegalmente a un particular de. propied~ 

des, posesiones o derechos. Si la· persona .~ue -

se ostenta como funcionario, no tiene legalmente 

ese carlcter, incurre en un delito del órden co~ 

mún." (55) 

De acuerdo al anterior criterio podemos senalar que la 

confiscación en un tiempo estuvo vigente pero que el -

Constituyente de 1917 consideró necesario ~o solo no 

regular dicha figura sino prohibirla en _f.orma textual, 

porque al ser un acto arbitrario exento de toda forma-

1 idad, ~ste serfa violatorio de las garantias indivi

duales y dejaria al gobernado en un estado de total i~ 

defensión. 

(55) Serra Roj_as, Andrés. ·n-e-recho Adminis.trativo. Ba. -
ed. Ed. Porrúa. México. 1977. Tomo IÍ. p. 325. 
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IV. ANALISIS DEL DECRETO EXPROPIATORIO DE INMUEBLES EN 

EL DISTRITO FEDERAL. 

lv"i. ANTECEDENTES 

A) SUPUESTOS MOTIVOS DE EXPROPIACION 

.Debido a los sismos ocurridos el 1.9 y 2.0 de septiembre 

de 198~. don~e resultaron afectadas diversas viviendas 

en .diferentes Colonias ·del Distrito Federal~ el Gobi.e.i:: 

no Federal decret6 la e~propiaci6n de siete 'mi.1 inmue-
' bles. por decreto de fecha 10 de o~tubre de 1985, pu-

blicado en el Dirario Oficial de la federaci6n el 23 ~ 

del mismo mes y ano. 

El· acto expropiatorio .se llevó.· a cabo· con·.el prop6sito 

·anunciad~ de. benefi.ciar. a .todas aquelliis personas que 

·habitan como p~opietarios o arrendata~ios los inmuebles· 

afectados por los sismos; beneficio .que no podrían go

zar de inmediato sirio que has·ta que algunas de las 

viviendas fueran reconstruidas y otras construidas en 

su to ta 1 id ad. Es indudable que no resultarán benefi-

ciados todos los damnificados. por los sismos, sino iinj_ 

camente aquellos que ocupaban las viyiendas expropia

das, es por esto una soluci6n en forma parcial y no -
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en conjunto. La misma Comisf6n Metropoliiana de Emer-

gencia en su informe (19 de septiembre a 19 de octubre 

de. 1985) te~tual~ente se~ala: 

"Pudimos identificar tres clases de damnificados: 

l. Damnificados que habían perdido su vivienda -

que se encontraba localizada ep gr~ndes conjun

tos habtiacionales. como era el caso de las uni

dades Nonoalco-Tlatelolco y Multifamiliar.Be.nito 

Juárez. mismos que se encontraban administrad~s 

por entidades de carácter público. 

2. Damnificados ¿uyas viviendas se encontraban -

en las colónias popular~• del centro.de la ciu

d~d y que fueron afect~das po~ el sismo. ident.i-'-· 
> •• ;:-:.·, •••• - • _·,--_. --- --.! ·_,.,.-··.,-·.:· •. 

ficándose entre viviendas o casas de construcción 

~nttgua d~nde habitaban varias familias. 

3. Damnificados de colon~as habitadas por pers~. 

nas de clase media cuyos inmuebles eran propie

dad de quienes los habitaban o bien se encontr~ 

ban arrendados por inquilinos." 

Esto significa que aquellos damnificados que no·se e~ 
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cuentran dentro de la clasificación que la Comisión s~ 

ñala, no serán beneficiados, porque no reúnen las ca

racterísticas que se establecieron. 

El Decreto señ61a "Que la autoridad est~ facultada pa

ra ocupar la propiedad deteriorada y aún destru;r1a. -

s; eso es indispensable ••• • "Que es facultad del De-

partamento del Distrito Federal elaborar y ejecutar 

programas de habitación y fomentar la construcc;ón y -

la atitoconstruc¿ión_de v;vtenda ••• " 

El objeto de este estudio no es desentrañar si la ·aut.2_ 

ridad tiene o no facultades, porque si bien es cierto 

~ue lo está, ~sto no le permite que actue en forma ar

bitraria, ya que se tiene ~ue sujetar a los requisitos 

... de forma y de fondo que el ordenamiento jurídico le 

exige para la validez''·de un acto de .autoridad· y esta 

tien~ que cum~li~ con ell~s porque al no ha¿erl~ deja 

al particular en un completo estado de indefensión e -

incertidumbre jurídica. 

Y tomando en cuenta lo que la misma autoridad dice al 

manifestar que tiene facultades para "fomentar la con~ 

trucción y la autoconstrucción de vivienda". lQué no 

podría ella misma vigilar la reconstrucción .de las vj_ 
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viendas?, sin llegar a la expropiación de los inmubles, 

s~n tomar ella toda la responsabilidad, claro que si es 

posible llevando ~n buen control en la reconstrucción y 

~olaborando con los particulares, 

Olvidaron además que la expropiación no se puede llevar 

a cabo para el beneficio de un grupo ~~ personas sino -

que el beneficio debe ser para la Comunidad. La .expro-

piaci6n debió ser una medida extrema de~p~€s de agota~ 

todas las alternativas posibles en la reconstrucción 

de la capital ~el Pafs y no como uria medida precipita~ 

da que solo crea confusiones e intrar.quilidad y así di

fícilmente se puede alcanzar el fin que se pretende. 

El Gobierno pretende solucionar un problema que no es 

de ahora, sino de mucho. tiempo atrás, como es la vi

vi~n~a y si realmente d~sea l~grar el d~s~rrollo de 

.nuestro.país so.lucionando_ha,sta.,do~de le._es posib_le 

los proble~a~ que s~ le presentan, e~ necesario que 

exista un clima de paz, tranqúilidad y legalidad para 

lograr los objetivos planeados. 

El problema que existe en materia de expropiación es 

1 a· fal·ta de una uniformidad de criterios! respecto a1. 

procedimiento, a la jurisprudencia y la ley. Importan 

te seria que el legislador refo_rmara la ley de expr.Q_ 
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piación ya que encontramos ciertas contradicciones en -

ella. como es el caso de ios artículos lS y 20, ya que 

mientras uno nos habla de que la indemnización debe ser 

pagada al momento en que e.1 Estado ·1n::_corpore .a su patr.:f;. 

monfo el bi~n. el ot~o s~ñala que tendrl hasta 10 años 

para hacerlo; y tomará en consideración lo que la j~ri~ 

prudencia señala para que exista coherencia entre ambos 

y no dejar que la autoridad administrativa lleve a cabo 

una tercera interpretación, sino darle los elementos -

necesarios para que jurfdicamente cumpl~ con todos los 

requisitos legales. y sus actos tengan plena validez ~ 

jurfdica. 

B) ANALISIS DE LAS FRACCIONES EN LAS QUE SE BASA 

EL DECRETO EXPROPIATORIO 

La Ley de. Expropiación en su artíc.ulo primeiro.señ.ala ·'."' .. 

~cuales ~ü~d~n~ser )~s causas de utilidad pfiblic• y el 

decreto expropia torio se~ fÚndamenta en las· contenidas 

en las fracciones r, III, IV, X,-XI y·XII, las cuáles 

a continuación pasamos a analizar: 

r. El establecimiento, explotación o conserva

ción de un servfcfo público; 
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Por "servicio público" entendemos la prestación que se 

realice para satisfacer una necesidad pública, ya sea -

~e caricter cultural, económico, politic 0 , etc ..• , pu

diendq ser propórcionado tanto po~ el Estado como por 

:los par;-ticulares para satisfacer necesidades· de 1a CCl)l~ 

nidad, debiendo reunir ciertos requisit~~ como son la -

regularidad, continuidad y la igualdad. 

En la especie no se trata del estab~ectmiento, conserv~ 

ci6n y mucho menos explotación de un servicio. público. 

entendido éste .último en términos de lo expuesto en el 

punto procedente, ya que la autoridad ll~vó a cab~ la 

expropiación de vivienda para su reconstrucción y u·lt~ 

rior venta a los poseedores de dichos inmuebles en fo~ 

ma preferencial. 

111..El embellecimiento, ampl.iación y saneamiento 

de las poblaciones Y. puertos, la construcci~n de 

hospitales, escu~las, parq~~s. j.;.rdíné$. caÍnpós 

deportivos o de aterrizaje, construcciones de -

oficinas para el Gobierno Federal, y de cualqui~ 

ra obra destinada·a prestar servicios de benefi-

cio colectivo; 

De acuerdo con lo que el propio decreto se~ala, no ti~ 

ne como finalidad el embellecimiento, ampliación y 
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saneamiento de la población, sino que únicamente fueron 

expropiados inmuebles ocupados por particulares para 

construccióri o reconstrucci6n de viviendas, que ya exi1 

tian en los mismos sitios. mucho menos podremos hablar 

de puertos o .construcci6n de hospitales. escuel~s. par

ques, jardines. campos deportivos. porque en n'ingún mo

mento el decreto se~ala que serán destinados para ello, 

~a que solo habl~ de viviendas y aquellos hospitales y 

escuelas que resultaron afectado~ por los sismos serán 

y están siendo reco~struidos en el mismo lugar en que 

se encontraban situados antes de los movimientos telúrj_ 

cos. 

Tampoco podemos ~eci~ que las obras serán destinadas a 

prestar un servicio colectivo. porque únicamente resul· 

taran beneficiadas un grupo de personas como son todos 

aquellos que ocupaban 1 os inm.uebles expropiados o que 

puedariser clasificados como·damnii'icados. 

·v~ La satiifacció~ de necesidades colectivas 

. e,ti caso de guerra o trastornos interiores; el -

abastecimiento d~ las ciudades. o centros de po

bl aci6n, de víveres o de otros artículos de co~ 

sumo necesario, y los procedimiento empleados -

para combatir o impedir la propagación de epid~ 
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mias, epizootias, incendios, plagas, inundaciones 

y otras calamidades publicas;" 

El en caso particular. no estamos ~n presencia de nin9~ 

na guerra.·n1 trastorno interiGr, ~ntendiendo esto alt! 

mo de acuerdo ·con el artículo 122 const\tucional que 

exista una rebelión o motín, mucho menos podremos decir 

que con la medida se pretende el abastecimiento de la -

ciudad de víveres u otros artículos de consumo necesa

rio, ni existe la posibilidad de que se produzcan epid~. 

mias, y si en algan momento existiera no ·será el acto 

expropiatorio el medio para combatirlo; por lo anterior 

podemos decir que nunca existió una calamidad.o probl~ 

ma de gran magnitud por resolver ya que la medida fue 

tomada un mes después de haber ocurrido los sismos. 

"X. Las medidas n~cesarfas para e~itar la destru~ 

Ci.6ó dé 1 os el'ementos natura les y 1 os .dai'ios. que 

la propiedad pueda sufrir en perjuicio de-la c~ 

l ecti vi d·ad;" 

Si bien es cierto que en un momento dado puede ser 

afectado el ecosistema de la ciudad, no es la expropi~ 

ción la que va a solucionarlo sino que son otras medidas 

las que verdaderamente solucionarán el problema. 
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"XI. La creación o mejoramiento de centros de po

blación y de sus fuentes propias de vida;" 

Oe acuerdo a lo que señala el decreto no estamos en pr~ 

sencia de la creación de un centro de población, porque 

ya lo existe y unicamente señala la reconstrucción de -

viviendas y no como será beneficiada esta ciudad. 

"XII. Los demás casos previstos por lejes especi& 

les." 

Esta fracción dá cabida a cualquier causal que una ley 

diversa señale de utilidad pública. 

Por lo a_nterior podemos afirmar que la_ autoridad únic& 

merite s~ñala un sin número de fracciones del articulo 

'primero de la''Ley-de expropiación. s_in que hay-a proba

do _si realmente existe una causa de ut.ilidad -pi:lb-11ca -

que ameritara la expropia¿ión de los inmu~bles, ya que 

no es suficiente que la autoridad se encuent~e en pre

sencia de cualqúiera de las medidas enumeradas para P2 

der declarar_ la expropiación, sino que es indispensa

ble que efectivamente esta sea necesaria para obtener 

los bienes aludidos y que con estos se cumplirán los -

intereses de la colectividad. 
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De acuerdo con la fracción XII de la Ley de Expropiación 

el Decreto alude a otros ordenamientos como son: 

El Código Civil para el distrito federal en su artículo 

836 señala: 

" La autoridad puede. mediante indemnizaci~n. oc~ 

par la propiedad particular, deteriorarla y aan -

destruirla, si eso es indispensable para prevenir 

o remediar una calamidad pGblica, para salvar de 

un riesgo inminen.te una población o para ejecu·tar 

obras de evidente beneficio colectivo." 

Este artículo utiliza ·1os mismos términos que la Ley -

de Expropiaiión y como ant~riormente habí~mos señalado, 

no:creemos que existiera una calamidad pUblica a reso1 

ver porque ~sta_medida fue tomada mucho después de -

q·ue·habfan ocurrido los sism.05 ni con ella se esta. be

~efi~iando a la colectiv~dad sjno que unicamente a un 

grupo como son los damnificados. 

Por otra parte la Ley Federal de Vivienda en sus artí

culos lo., 2o., So .• 60., y 190., señala: 

"lo. La presente Ley es reglamentaria del ·artícu-
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lo 4o., párrafo cuarto, de la Constitución Gene-

ral de la República. Sus disposiciones son de o~ 

den público e inter~s social y tienen por dbjeto 

estab~ecer y regular los instrumentos y apoyos -

para que toda familia pueda disfrutar de vivienda 

digna y decorosa. 

El conjunto de instrumentos y apoyos. que señala. e~ 

te ordenamiento. conducirán el desarrollo y prom2 

ción de las actividades de las dependencia~ y en

tidades de la administración pública federal en -

materia de vivienda, su coordinación con las org~ 

nizaciones de los sectores social y privado, con

forme a los lineamientos de la politica general -

de vivienda. 

2o~. Los. lineamientos genera·les~de Ja pol'itica n~ 

ciona.1. de vivi~n~~: 
0

s~~ lo~ sigui'i!rites: 

l. La ampliación de las posibilidades de acceso 

a la vivienda que permita beneficiar al mayor 

número de personas, atendiendo preferentem_ente -

a la población urbana y rural de bajos ingresos. 

11. La constitución de rese~vas territoriales y 
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el establecimiento de oferta pública de suelo pa

ra vivienda de interé~ social, para evitar la es-

p1?culación sobre el suelo urbano, p.reveer S'1S re-

querimi~ntos y promover los medios y formas de a~ 

quisición del mismo~ 

111. La ampliaci6n de la cobertura social "de los 

mecanismos de financiamiento para lá vivienda, a . . . 
f1n de que se canalice un mayor volúrnen de re

cursos a los trabajadores no asalariados, los 

marginados ae las zonas urbanas, los campesinos

y la población de ingresos medios; 

IV. La articulación y congruencia de las acciones 

de las dependencias y entidades de la administr~ 

ción pública federal; con -las-de los gobiernos 

esta:ta-les. y m"unicipales y _con las de .los sectores 

s~~-i~l y privado. tendien~~s a Ta int~gi'ac:i_ón de 

un Sistema Na¿ional de Vivienda para la satisfaE 

ción de las necesidades hábitaciona1es ael páis; 

V. La coordinación .de los sectores público, so

cial y privado para estimular la construcción de 

vivienda en renta, dando preferencia a la vivien 

da de interés social. 
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VI. El mejoramiento del inventario habitacional y 

la organización y estímulo a la producción. mejor~ 

miento y conservación de la vivienda urbana y ru

ral y de sus materiales bSsicos para el bienestar 

de la familia mexicana; 

·VII. El mejoramiento de los procesos de producción 

de la vivienda y la prÓmoción de sistemas constru~ 

tivas socialmente apropiados. 

VIII. E1 impulso de la fun~ión de la vivienda como 

un factor de ordenación territorial y estructura~ 

ción interna de los ceritros de ·población y de 

arraigo y mejoría de la población rural en su me-

dio; 

1x: El apoyo a la construcción de 1a infraestru~ 

tura ~e ser~icios para la.vivienda. a -travªs de 
'_,_,. < 

la partici~liciSn organizada.de la comunidad; 

x. La promoción y el apoyo a la producción y di1 

tribución de materiales básicos para la construc 

ci6n de vivienda a efecto de reduci~ sus costos; 

XI. La promoción de actitudes solidarias de la 
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población para el desarrollo habitacional y el i!:!!_ 

pulso a la autoconstrucción organizada y al movi

miento social cooperativista de vivienda; y_ 

XIII. La información y difusión.de los programas 

púb15cos habitacionales. con obj_e.to de que la po

blación beneficiaria tenga un mejor c.onociíniento 

y participación en los mismos. 

So. Las dependencias, entidades y organismos de~ 

centralizados de la ad~inistración pGblica fede

ril. que formulasen pragram~s .de vivienda ~ lleven 

a cabo.ac¿iones habitacionales, quedan sujetas a 

las dispos_icion.es de esta ley. Las entidades pQ. 

blicas y ~rganismos descentralizados encargados 

de ejecutar o financiar programas de vivienda p~ 

ra l~~ trabajadores. conforme ~-la obli~ación 

.prevista en el art-fc-ulo 123 de la Constitución 

····General de ·la .. RepGblica 0 _se regirán en los térmi 

minos _de las _leyes que regu.1án· su propia organi-· 

zación y f.uncionamiento y coordinación .de sus li 

neamientos. de polttica general y objetivos .a los 

que marca esta ley y el Plan Nacional de Desarr.Q_ 

llo en los términos de la Ley de Planeación. 
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Los representantes gubernamentales en los 6rganos 

de gobierno, administraci6n y vigilóncia de dichos 

organismos, cuidarán que sus actividades se ajus

ten a lo dispuesto en esta ley. 

60. Corresponde a la Secretaría de Desarr.ol lo Ur~ 

bano y ~cología: 

l. Formular, conducir y evaluar la política gen~ 

ral de vivienda: de conformidad con las disposi

ciones de esta ley y con las que dicte al res~e~ 

to el Ejecutivo Federal .así como coordinar los -

programas y acciones que tiendan a satisfacer 

necesidades habitactonales que realicen las ~nti 

dades de la administraci6n pública federal y las 

funciones y programas afines que en su caso se -

determinen; 

II. Prdmover, coordinar o realizar los programas 

·habitacionalés que deteririine'e1·E'.:iecutivo F'ei:f'e-: 

ral en los que. se estimule la construcct6n de -

viviendas de interés social destinadas al arren 

damiento; 

III. Intervenir en la formulaci6n y presentar a 
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la Secretaria de Programación y Presupuesto los -

proyectos de presupuestos anuales de las entidades 

de la administración pública rederal en las que -

runja como coordinador de sector y que realicen -

programas de vivienda; 

!lf. Coordinar el sistema nacional de vivi'enda. en 

1 a· rorma en que se convenga ~on 1 ~s gobiernos de 

los Estados y los Municip~os. de acuerdo con los 

lineamientos. normas y mecanismos que al efecto -. 

se establezcan; 

V~ Vigilar. en el ámbito d• s~ competencia. que -

las ~ntidades del sector que coordinan conduzcan 

sus actividades conrorme a las disposiciones de -

esta ley y al programa sectorial de vivienda; 

VI. Foment~r la producción. y distribución de ma~. 

teri·a les de construcción-; 

·vrr. Intervenir en la regulación del mercado de 

tierra para vivienda, determinando las politicas 

y reglas generales que deberán observar las de-

pendencias y entidades.de la administración pú

blica federal en materia de adquisición y enaje-
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nación de suelo, en los térmfnos del capítulo teL 

cero de este ordenamiento, de la LeJ General de -

Asentamientos Humanos, de la Ley General de Bie

nes Nacionales y demás aplicables; 

VIII. Fomen~ar. en cciordinaci6n con los gobiernos 

de lo~ Estados y los Municipios, la constit~ci6n 

de organizaciones comunitarias, sociedades coope

rativis y otras de esfuerzo s~11dario para la 

producción y mejoramiento de vivienda; 

I.X. Integrar y formular las normas de diseño y 

construcción de la vivienda, para el ~ien~star y 

desarrollo de la familia incorporando criterios -

ecotécnicos y fomentando el uso de las tecnologías 

más adecuadas, con la participación de los Esta

dos ~ Municipios en sus ·respectivas circunscrip

c.tones.; 

X. Determinar 1 os ·1 ineami·entos de información. y 

estadística en materia de vivienda con sujeción 

a la Ley de Planeación y a la Ley de Información 

Estadística y Geográfica y a las normas que en -

la materia de Programación y Presupuesto; 
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XI. Promover y coordinar la atención de las nece

sidades de vivienda, en caso de siniestros que 

afecten centros de población, y que le señale el 

Presidente de la Repablica; . 

XII. Organizar y fomentar investi_ga,ciones en mat~ 

ria de vivienda; y 

XIII. .Las demás que le señale las leyes y el Eje

cut.ivo Federal. 

190. S~ corisidera utilidad pública la adquisición 

de tierra para la construcción de vivienda de in

ter~s social o 'para la constitución de reservas -

territoriales destinadas a fines habitacionales." 

Dentro ~e los artfculos de la Ley Federal de Vivienda -

~~que ~ace re~erencia el Decreto expropi~toiio c~eemoi 

que el más ·importante a ana'liza-r es el. 190 porque a di

ferencia de 1 os otros. q~e e~tabl ecen ia pol hic~ a se

guir respecto a la vivienda, asf como las autoridades 

facultadas para pode~ intervenir y en qué casos, este -

último establece una causa de utilidad pablica consis

tente en la adquisición de terrenos para la construc

ci6n de vivienda de interés social; como lo señalare-
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mos más adelante la autoridad no se puede concretar uni 

camente a señalar que existe la utilidad pública, sino 

que debe probarla y o,ue de acuerdo con los estudios re~ 

lizados esta· medida es la mejor que pudo haber tomado, 

ahora. bien, no debemos ~lvi~ar ~ue esta ley nos habla -

claramente de terrenos, entendiendo como tales ao.uellos 

inmuebles que no tienen na¿a 6onstru•do, y en el ca~o -

q~e nos ocupa no solo los inmuebles se encontraban con~ 

truidos, si no que constituián la vivienda de u~ sin n~ 

mero d~ per~onas, que fueion desposefda~ de ella, pa~a 

l~ego venderselas. 

lV.2. VICIOS DE INCONSTITUCIONALIDAO 

A) AUSENCIA DE UiILIDAD PUBLICA 

D·e acuerdo con 1 o:. que ·señala el .artículo 27 constitu

ct'ona 1 pá,r,r.é\fO s(!gun~(J ~ ·."Las exproei ac iones sólo podrán. 

hacerse-·por causa de utili.dad pública y mediante.,:inde!!!_ 

. nt·za'ción°'-,"Y lo· seña-la'do en el .capit_ulo ·anterior,pára 
.. - -- -- ..... - "· ~' -- ~ -···~· --

que podamos decir que existe utilidad públi¿a, ei·n~c~ 

sario que el bien objeto de_la expropiación logre un -

beneficio común y no a un ~rupo en particular de la s2 

ciedad. Y de acuerdo a lo ~ue señala el Decreto expr2 

piatorio en s~s artículos ~rimero y cuarto que textual 
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mente dicen: 

"11.RTICIJLO ?Rli;ERO. Se declara de uti·lidad púb_lica, 

de órden público é interés social, la satisfacción 

de l~~ ~ecesidades colect~vas originadas con m~ti

vo d~~os transtornos tnteri~res n~ovocados _por 

los fenómenos en las áreas a que se refiere el co!!_ 

siderando segundo de.este ordenamie~to, mediante.

la realización de las acciones de vivienda necesa

rias a favor de las personas afectadas por dichos-· 

.~rastorno~~ .. as_1 como el. mejor~mi_e~to de·. los centros 

de población da~ados por los mencionados ~enómenos. 

la real\zación y conservación .de los servicios pú

blicos necesarios y la adopción de las medidas pa

ra evitar los daños que la propiedad pueda sufrir 

en perjuicio de la colectividad." 

· · A.RJICULO CUARTO ... se ·auto.riza· al· Depa·rtamento del 
. - ' . -

Distrito Federal a realizar a~éioríes feridient.es a'· 

'1a satisfacción de necesidacÍes .. co.lectivas de vtvie!!; 

da, en favo~ de las personas ~fe~tadas por los si~ 

·mos mencionados en los párrafos-de consideraciones 

del presente Decreto y de regeneración y mejoramie!!_ 

to urbano en los inmuebles expropiados, y en su ca

so, a enajenar las viviendas que en ellos constru-
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ya el propio Departamento, a título oneroso y fu~ 

ra de subasta pública preferentemente a favor de 

quienes venían ocupando los inmuebles precisados 

en el artfculo segundo de este ordenamiento, así 

como realizar las obras de infraestructura, eQui

pamiento y de servicios relacionados con las ac

ciones de vivienda a que .se refiere este mismo 

Decreto. 

Se desprende que los beneficiarios serin todos aquellos 

particulare·s que ocupaban los inmuebles materia de la -

ex~r~piaci5n~ y de a~uerdo con lo que la Constitucl6n -

señala. se está contraviniendo el principio de utilidad 

pública porque serin desposeídos unos particulares para 

beneficiar a otros particulares perfectamente identi-

ficables como son los ocupantes de los inmuebles, al 

respecto la Suprema Corte ha dicho en su Tesis 546; 

~UTILIDAD PUBLICA (EXPROPIACION}. Solamente la 

hay cuando en ~rovecho común se sustitu~e la co

lectividad, lláme~e Municipio, Estado o nación, 

en el goce de la cosa expropiada. No existe 

cuando se priva a una persona de lo que legítim~ 

mente le pertenece, para beneficiar a un partic~ 

lar, sea individuo, sociedad o corporación, pero 
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siempre particular." 

Si bii=n es cierto, que se sustituye el i"nterés coJecti

vo sobre el interés particular, no significa q~e exista 

un divorcio entre ambos porque "El derecho de .un soló -

hombre es tan sagrado como el de millones de hombres. -

Ciertamente, el negar el derecho Individual por consid~ 

rarlo opuesto al bien común. es negar lq propia natura

leza de la ciencia jurídica.• (56), y la finalidad del 

Estado es tr'atar de conciliar ambos intereses y no acr!:, 

centar más la lucha que siempre ha'existido. 

De los párrafos anteriores, se desprende que el De_cre

to expropiatorio no cumple con el requisito de probar 

la ex~stencia de una causa de utilidad pública, ya que 

si bien es cierto el Decreto ~e concreta únicamente a 

·e'nlistar varias causa~ de utilidad púl.>l"ica y que.con -

·1 a me di da no res u 1 ta rán. b~~ef.i ci adós' ú ni camente:un- pa.i:. . 

ticular o un ~rupo reducido, sino que se benef1ciará ~ 

toda la colectividad en general, y es este último re

quisito que la autoridad ·paso por alto al señalar tex

t~~lmente que serán beneficiadas únicamente todas aque-

(56) Radbruch, Los Fines del Derecho, Trad. de Daniel 
Kuri Breña. Ed. ONAM. Mex1co. 1g75_ p. 58. 
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llas personas que reúnan ciertas características y pue

dan a~quirir una de las viviendas construidas. 

B) VIOLACIONES PROCEDIMENTALES 

El Decreto expropiatorio contraviene claramente a la G~ 

rantía de legalidad que consagra el artículo 16 Consti

tucional porque. para se pueda hablar de 1~ existencia 

de una causa de utilidad pública, la autoridad no debe 

únicanie~te C:onC:retarse a señalar en forma lisa y llana 

que existe, sino que:debe de pro~ar cuál es el motivo -

de su procedimiento, al respecto la Corte ha señálado: 

•EXPROPIACION. Esta Suprema Corte ha sostenido 

que 1.a .. e_xpropiación de bienes de particulares, -

s6lo·,procede, en los .términos del articulo 27 ·de 

J~ C~nstitución Federal, cuando existe una causa 

de util~dad públ~~a·y med~ante la ind~~ri~iáC:tan~ 
y que no e~ bastante para que la utilidad públi

ca quede demostrada, el hecho de que la autori

dad responsable lo afirme, sino que es indispen

sable que se aduzcan o rindan pruebas que justi

fiquen esta utilidad, en el expediente respecti

vo de expropiación .•. " 
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"EXPROPIACION POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA. Cuan 

do la sociedad tenga interés en ~ue se ejecuten -

determinadas obras, que se traducen en comodidad 

y seguridad para la misma sociedad, es requisito 

indispensable, .Probar esa utilidad social, en .el 

ex~ediente respectivo de expropia~i6n, y s6lo con 

esa justificación, es legal la ocupaci6n.-de bie

nes ajenos que sean necesarios. ya que no es bas

tante la simple afirmación sin prueba, de la autQ 

ridad responsable." 

"UTILIDAD PUBLI.CA. No ·es bastante para que la ut.i 

lidád pOblica quede demostrada, el .hecho de que -

1a autoridad responsable lo afirme, en los casos 

de expropiación, sino que es indispensable que se 

aduzcan o rindan pruebas que justifiquen esta 

utilidad." 

··taíno podémos observar, 1 a autor.idad nci pod_rá ·.a.ni carnen- _ 

~~ seftalar que ex~ste ~na caus~ de utilidad pOblica, -

sino que debe acreditar dicha causa, y en la especie -

la autoridad solo se concretó a expedir el Decreto sin 

quA hubiere acreditado que las causas aducidas se hu-

bieren verificado facticamente. Esto significa que 

la autoridad debió motivar y fundamentar perfectamente 
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el acto expropiatorio; debió adecuar las situaciones de 

hecho que se présentaron en cada caso en particular a -

lo que la norma general y abstracta sefiala y no preten

der dar una motivación de carácter ·general como válida -

para todos, ya que fueron expropiados no solo casas habj_ 

tación sino tambi~n edificios. ie~renos baldíos. vecin

dades, locales comerciales, etc .• :t no es posible dar -

validez a una motivación general para cada caso, ya que 

las circunstancias son desde luego muy diferentes y si 

hablam~s de aproximadamente siete mil inmuebles es iló

gico dar la misma motiv~ación para todos. y es por ello 

que dar una motivación general para todos los casos es

tá en contra de lo que la propia Constitución pretende 

proteger con el principio de legalidad. 

Tambi~n viola la garant•a de Leg~lidad. el citado decre

to, po~ no cumplir con lci que la Ley de Expropiación s~ 

·.fiala .en.su ar_t;ículo Terce_ro, que textualmente _dice:_ 

~Artículo 3o. El'Ejecutivo Federal, por conducto 

de la Secretaría de Estado, Departamento Admini~ 

trativo o Gobierno de los Territorios correspon

dientes, tramitará el expediente de expropiación, 

de ocupac~ón temporal a de limitación de dominio, 

y en su caso hará la declaratoria respectiva. 
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Como po~emos observar la ley está obligando a la Autor_i 

dad a formar un expediente previo a la exprcpiación, -

en el cuál se contendrán todos y cada uno de 1 os _estu

dios realizados sobre el bien a expropiar; donde se prQ 

bará que realmente existe una causa de utilidad pQblica 

y que el _bien expropiado será idóneo p~ra satisfacer la 

necesidad de carácter general. 

Si la autoridad no cumple con la formación del expedie..!l 

te correspondiente está contraviniendo la Garantía de -. 

Legalidad, al respecto la Corte ha sustentado el siguien. 

te criterio en su jurisprudencia namero 394~ qtie a la· -

letra dice: 

"EXPROPIACION POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA. Ll~ 

vada a cabo sin los requisitos previstos por l.a ~ 

Ley, aan cuando se trate de utilidad rÓblicai im_·· 
. \ 

por~a una violación de garantías." 

Es importante señalar que la auto.ricad al no cumpli.r -

con lo que señala la Ley de expropiación en su articu

lo tercero deja al particular en un estado de insegur_i_ 

dad jurídica y no cumple con el debido proceso legal -

(ambos regulados por los artículos 16 y 14 ConstituciQ 

nales), porque ninguna Secretaría de Estado ni' Jefe 
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del Departamento, formaron expediente. 

Y de acuerdo con lo que señala el articulo sexto de la 

Ley de expropiaci6n "El recurso administrativo de revo

cación se interpondrá ante la Secretaria de Estado, De

partamento Administrativo o Gobierno del Territorio que 

haya tramitado el expediente de expropiact6n", y si en 

ningún momento se señala qué organismo formó el expe

diente correspondiente, el particular no sabe a ciencia 

cierta ante quien interpondrá su demanda, sino que lo -

tiene que deducir del acto mismo. 

C) CONTRADICCION AL DERECHO DE VIVIENDA 

El ~rticulo cuarto de la Constitución s~ñala: "Toda -

familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y 

decorosa•. es indiscutible que la garantfa que protege 

este articulo es la. vivienda, entendiendo por tal el 

lugar donde se habita; en el caso eri particular se re

fiere a la habitación o casa donde una familia va a 

vivir, donde residirá por un tiempo determinado o inde 

terminado. Ahora bien según este articulo la vivienda 

debe ser digna y decorosa conceptos muy subjetivos y -

por lo ~ismo sumamente variables. 
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del Departamento, formaron expediente. 

V de acuerdo con lo que señala el articulo sexto de la 

Ley de expropiación "El recurso administrativo de revo

caci 6~ s~ interpondr~ ante la Secretaria de ~stad~. De

partamento Administrativo o Gobierno del Territorio que 

haya tramitado el expediente de expropiación", y si en 

ningún momento se señala qué organismo formó el expe

diente correspondiente, el particular no sabe a ciencia 

c•~rta ante quien interpondrá su demanda, sino que lo -

.tiene que deducir del acto mismo. 

C) CO«TRAOICCION AL DERECHO DE VIVIENDA 

El ~rtículo cuarto de la Constitución señala: "Toda -

familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y 

decorosa"• es i.ndiscutib.l e que ·la garantía _que _protege 

·este art'lculo es la vivienda, .entendiendo por taf el ·.:. 

lugar donde se habita; en el caso eri particul-ar s-e re

fiere a la habitación' o casa donde una familia va a 

vivir, donde residirá por un tiempo determinado o ind~ 

terminado. Ahora bien segan este articulo la vivienda 

debe ser digna y decorosa conceptos muy subjetivos y -

por lo mismo sumamente variables. 



146 

Importante es señalar una palabra que este artículo 

enuncia en la primera parte que es: "DISFRUTAR", es ne

cesario recordar que existen tres tipos de derecho~ di

.ferentes entre si y que componen la propiedad, a saber: 

JUS UTENDI, JUS FRUENDI, y JUS ABUTENDl; derecho a usar, 

de gozar o disfrutar y de disponer una .c-0sa. El derecho 

de disfrute 1o tienen igualmente ·el propietario "como el 

poseedor y no im~lica tal derecho la fac~ltad de poder 

considerarse dueño de un bien, por lo ~ue, de acuerdo -

al texto del artículo 4o., los titulare• de esta "garan 

tía (toda familia) va a gozar o disfrutar, como propie

taria o poseedora de una vivienda digna y decorosa, sin 

ser requisito.SINE QUA NON para gozar de esta "garan-

tía" que los moradores de una casa o vivienda o habita

ción sean sus propietarios. 

Esta~l~¿ido lo anterior, pasamos-a exponer las consid~

rac.iones que me llevan a sostener qúe e1:·oecreto expro

piatorio es conculcador del art°Ículo 4o. de la Constit!!_ 

ci6n y por lo mismo, es inconstituci~nal. 

Primeramente debemos dejar perfectamente claro que con 

el decreto se afectó a varias familias que no sólo eran 

poseedoras, sino también propietarias de las viviendas 

objeto de expropiación. Es decir la expropiac{ón rec~ 
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yó en inmuebles que eran habitados por sus propietarios, 

y ~or ende, no estaban destinados a arrendamiento. La 

gran mayoría de esos bienes no sufrieron daño alguno -

con los terremotos de los dlas 19 y 20 de septiembre -

de 1985. No obstante·ello, se afectó a tales propfeda-

des y concomitantemente se privó de su hoga~. casa, ha

bitación o vivienda a sus moradores. dejándose de obse.!: 

-var el derecho ya indicado. En efecto, al expropiarse 

a un poseedor de su inmueble, se le está privando de -

su de~echo a ocuparlo, así corno ~el de gozar o disfru

tar de una vivienda digna y decorosa. 

Poi" otra parte, supon_iendo que con tal medida se iba a 

reconstruir o a hacer las obras necesarias para reedi

ficar o salvar las construcciones dañadas, es de com

pr~nderse ~ue tales actividades deben corren a cargo -

del _propietario y no .de sus gobernantes. máxime si de~ 

pués de la ven.ta- forz~da del inmueble ~tie tienen que -

~ha~e~ a causa del decreto (lo que es de hech; la 

piación), les van a vender nuevamente sus inmuebles, -

lóg~camente a un precio superior al que les fue compr~ 

do, pues no debe perderse de vista que el mismo decre

to establece en su articulo 4o. que los inmuebles en 

que se edifiquen casas o viviendas en favor de damnif1 

cados, serán enajenadas preferentemente a quienes ve-
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nían ocupándolas con anterioridad al sismo. 

Por lo que hace a 1as personas que eran arrendatarias, 

tambiin se les va a restringir esta garantía en v~rtud 

de que~ como y~ dije anteriorment¿ la misma ~e refiere 

al disfrute de una vivienda y si veníari ocupando ~n in 

mueble que no sufrid daHos, no es facu1iid de la auto-· 

ridad ~rdenar que los desocupen para que los reparen y, 

posteriormente, se los vendan a taies i~rendatarios, -

pués los mismos dejarán entonces de disfrutar ~na vi

vienda digna y decorosa durante el tiempo. en .que du~en 

las obras de reconstrucción. 

Dentro de este punto cabría hacernos una pregunta, 

lQué pasará con aquel arrendatario que no desee co.mprar 

el inmueble1 Y.ª que de acuerdo con el Decreto el Esta

d~ 6nicamente venderá los inmu~bles y no desea ser un 

casero. acaso no se está obligando al arrendatario a .. -' 

cofuprarl~. cla~o que sí, y no solo iso, se le ~siá 1~

mitando el ejercicio de las normas del Derecho Civil. 

Véase, pués, que con la desocupaci6n de inmuebles se -

priyó a varias familias del derecho a disfrutar de una 

vivienda digna y decorosa, y que se pretendió hacer 

más de lo que el texto constitucional autoriza, pués -
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éste no impone la obligación al Estado (posible sujeto 

pasivo en la relación, por no decir planteamiento doc

trinal o moral, que,contiene el articulo 4o.) de dar -

habitación o ~ivienda propia a cada fam~1ia. 

Aunado a todo lo anterior, se encuentra violando el 

mismo ,numeral en virtud de que teóricamente la ley va 

a se~alar y ,establecer los mecanismos o métodos para -

lograr que todas 'l~s famili~s ~ocen o disfrut~n de una 

vivi~~~a digna y decorosa; n6iese que por un lado se -

establece la obligación al legislador de eiiáblecer 

los medios para dar vivienda a toda familia y por otro 

lado, se les priva de la misma a q,uienes ya la tenían. 

Con este Decreto no se está cumpliendo con la congrue~ 

cia que debe existir en t6dos l~s acios de gobierno, -

sobre todo,cuando se viola una reforma ~onstit~ci~n~l 
implantada por la'm,isma 'au'tori,dad ex¡'fropiadorá, ·que 

pretende continuar, en el poder ~n base a m~dida& popu-

1 ares, como lo es el Decreto expropiatorio. 

Por último, se encuentra una violación más al artículo 

4o., en concordancia con el 16 al no fundar y motivar 

correctamente el Decreto, pués, según ha quedado est~ 

blecido, el articulo 4o .• se refiere tan sól.,b al dere_ 

cho que tiene toda familia para disfrutar de una vi-
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vienda digna y decorosa, pero no se señala que el Esta

do buscari que cada una. de estas unidades sociales sean 

propietari~s de sus viviendas, lo cual fué objeto del 

ya citado Decr.e.to al sostener el lllismo que l.os bienes -

expropiados serian ~najenados preferentemente a quienes 

venian ocupándolos, no a quienes eran.~us propietarios. 

Aquí se advierte que la tendencia de los gobernantes 

"supuestamente" socialista, al querer quitarle al que -

tiene para darle a quién no tiene; pero tan s61o .se ha 
11 

cr~ado un ambiente de inseguridad jurfdic~ en contrapo~ 

sición del estado de Derecho que se dice impera en Méxi 

co. 
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CONCLUSIONES 

.1. La expropiación es el acto que 11eva a cabo la 

a~toridad por medio del cu~l obliga a un particular a -

transmitir la propiedád de un bien porque existe ·una 

causa de utilidad pQblica y mediante el pago de una in

demnización. 

2. Si la expropiación implica la transmisión de -

1 a pro·pi edad a favor del Estado. ésta no debe ser temp.Q. 

ral sino definitiva; por lo que no considero que se tr.e_ 

te ~e una expropiación como lo intenta hacer valer el -

artículo 2o. de la Ley de expropiación al mencionar la 

"ocupación temporal", ya que estamos hablando de otra -

fiiu~a y que debe de te~e~ üna regulación especial. 

· 3; La ·Ley debe ser más clara .al seña.la_r en ·qu~ .

mome~to se debe pagar la indemnización. ya que si ex1~ 

te la transmisión de la propiedad por parte del parti~ 

cular, es justo que este reciba el pago en el momento 

mismo que se ve disminuido su patrimonio y el objeto 

de la indemnización es resarcir el daño que se pueda -

causar. 
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4. Importante es resolver la contradicción que e

xiste entre el articulo 19 y 20 de la Ley de Expropia

ci~n. ya que mientras el primero nos dice que la_indem

nización debe ser pagada cuando la cosa pasa a patrimo

nio del Estado, y e) segundo dispone que la autoridad -

fijará la forma y los plazos en que l~:indemnización s~ 

rá pagada, con la limitante de que no deberá eicederse 

de 10 años. 

S. La Constitucióri establece que la expropiación 

sólo podrá hacerse por causa de "utilidad pública" y-" 

para que nosotros estemos en presencia de una causa de 

utilidad púb.lica, es obvio que debe existir una neces.i 

dari pública o sea una necesidad de carácter general 

por satis'facer;. importante ·sería que· existiera una un_!_ 

formidad de criterios respecto a lo que la ley y Ja j_!! 

ri.spri°idencia entendieran por util.idad púb.lica pai:-a .que 

la Autoridad administrativa~a1 actuar lo haga dentro -

de un marco legal perfectament~ definidos. 

6. El Decreto expropiatorio de Inmuebles en el -

Distrito Federal, es inconstitucional porque contravi~ 

ne algunos de los preceptos que nuestra 1ey fundamen

tal consagra. 



154 

7. En el caso particular no existe una causa de -

utilidad pública, como pretende hacer valer la 

autoridad para decretar la expropiación de aproxi 

m~dimente 1iOOO inmuebles, ya que para 

la:existencia de una causa de .utilidad püblica es 

necesario que exista una necesidad pública y que 

los beneficiarios del acto expropiatorio no sean 

una persona o grupo ~imitado sino la comunidad en 

general; y el Decreto expresamente se~ala que s~ 

~Sn beneficiados únicamente los damnificados; co

mo con•ecuencia de lo anterior puedo afirmar que 

la autoridad no cumple en su extremo con lo que -

el legislador entiende como utilidad pública • 

S. La ~utoridad no cumplió con el principio de L~ 

.gali,dad, ya que no debe concretarse únicam·ente -

a s~ffalar que .. ~xiste tina ~ausa de utilidad, sino 

que' debe probar e¡ue se dá en la real,idad; qúe· ..... 

las circunstancias de hecho que se dan ~n e1·ca

so en particular ~ncuadra~ perfectamente en lo -

que la norma general establece; debió motivar 

correctamente el acto expropiatorio para que 

tuviera plena validez jurídica. 

9~ La Autoridad no cumplió con lo que exige el 



155 

articulo tercero de la Ley de expropiación respe~ 

to a la elaboración de un expediente donde consten 

todos los estudios realizados que debieron llevaL 

~a a esta~lecer la existencia de una causa de ut1 

lidad pública; violando concomitantemente la Ga-

rantía de legalidad consagrada en el artículo die~ 

ciseis Constitucional por falta de. fundamentación 

y motivación. 
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